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1. Introducción.

El Plan de Juventud (2021/2024)  es una estrategia que sistematiza las distintas actuaciones que forman parte de las  
políticas de juventud desde una perspectiva integral y conectada, con especial incidencia en cuestiones como los 
nuevos retos de la juventud extremeña con el desarrollo sostenible y demográfico, el retorno joven o juventud rural, 
el ocio y tiempo libre, el empleo y emprendimiento, la vivienda, la salud, el deporte, la participación, el voluntariado, 
la igualdad de género, o la convivencia, el riesgo de exclusión, la diversidad afectiva, así como otras tendencias que 
apunten para el futuro próximo. El principal objetivo es coordinar, poner en valor las distintas medidas y difundir 
al máximo las oportunidades que se ofrecen a la juventud para garantizar así el apoyo que el gobierno regional 
ofrece en esta etapa vital para el desarrollo de la persona, garantizando sus derechos.

A la hora de planificar las acciones del Instituto de la Juventud de Extremadura para la mejora de la vida de la juven-
tud extremeña, así como ofrecerles un acceso igualitario a las oportunidades y recursos, a través de la elaboración 
de un Plan de Juventud, que recoja estos y otros mandatos, es necesario que tengamos en cuenta tres marcos de 
gran relevancia, de donde emanan las programaciones y propuestas en este sentido: 

1. La Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027.
2. La agenda 2030. Los 17 objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
3. El libro Blanco de las Políticas Públicas de Juventud 2017. 

Para la construcción del Plan de Juventud en Extremadura es fundamental fijarse metas encaminadas a los intereses 
de la población juvenil adaptadas al contexto sociodemográfico de nuestra región a través de  procesos de escucha 
y participación para la obtención de opiniones de las personas jóvenes, que son las verdaderas protagonistas de 
estas políticas públicas, siempre bajo el prisma de la transversalidad en cuanto al planteamiento de sus objetivos 
y con la coordinación interdepartamental de todas las Consejerías de la Junta de Extremadura, de los agentes 
económicos y sociales, y resto de entidades públicas y privadas que trabajan por y para la juventud.

El desarrollo de políticas de juventud debe responder necesariamente a las necesidades de este colectivo, para 
lo que previamente hemos hecho un análisis de las mismas que sustentan el diseño y ejecución del conjunto de 
medidas que se presentan en este Plan. Este análisis de la realidad actual ha tenido en cuenta igualmente los 
cambios que se han producido a nivel económico, sociológico y político. Del mismo modo, desde el Instituto de la 
Juventud de Extremadura, hemos hecho una apuesta clara por diseñar un Plan de Juventud participado por todas 
las y los agentes implicados, con la especial participación del colectivo de jóvenes.

En este sentido, hay que tener en cuenta el especial impacto provocado por la Covid-19 en el colectivo joven, que 
tiene su reflejo en la percepción de su propia realidad y, por tanto, en el propio diagnóstico de la juventud extremeña. 
Sin lugar a dudas, las preocupaciones e intereses de las personas jóvenes están fuertemente condicionados por la 
actual situación derivada de la pandemia, de tal forma que la salud, la familia y la educación se sitúan actualmente 
entre las cuestiones más importantes en sus vidas, por encima de otras como, por ejemplo, el empleo.

Ya cada vez en menos ocasiones, necesitamos insistir en la importancia y necesidad de las políticas de juventud 
y el desarrollo de los distintos modelos de intervención en el colectivo joven. Nadie duda de la importancia de 
diseñar políticas específicas para un colectivo que es el presente y futuro de la región, con una alta capacidad de 
actuación y un ingente potencial innovador.

Ciertamente, las personas jóvenes necesitan de herramientas de apoyo para ir diseñando su recorrido vital, que 
faciliten su proceso de independencia. En este periodo, la juventud desarrolla sus propios valores y su proyecto 
de vida. Poseen un gran potencial y energía para enfrentarse a condiciones precarias tales como el desempleo, la 
exclusión social o la pobreza. Los y las jóvenes quieren consideración de ciudadanía de pleno derecho, en tanto 
son capaces de asumir un papel responsable en la sociedad. Por ello, demandan espacios de participación.
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Por esta pluralidad y diversidad del propio colectivo joven, este necesita de políticas específicas adaptadas a unas 
necesidades muy específicas y vertiginosamente cambiantes. Del mismo modo, las políticas deben tener en cuenta 
el amplio espectro de edades, ya que no demandan el mismo tipo de políticas de juventud las personas jóvenes 
de 14 años que las de 20 años o las de 30: unas harán más hincapié en la demanda de programas de ocio y tiempo 
libre y otras, a medida que van cumpliendo su formación, programas que faciliten su proceso de emancipación. 
Esta necesaria flexibilidad de las políticas de juventud debe adaptarse a las necesidades específicas de la juventud 
rural, con menos recursos que en los núcleos urbanos o la juventud de colectivo específicos como inmigrantes, de 
diversidad afectivo sexual, las minorías étnicas o en riesgo de exclusión.

La juventud extremeña exige que se tenga en cuenta su participación en el diseño de las políticas de juventud, sus 
demandas, sus propuestas y su compromiso para con la puesta en marcha de las mismas. Por ello, la administra-
ción tiene que garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, facilitando recursos y desarrollando 
programas concretos que atiendan a esas demandas. Todo ello, bajo la supervisión de un organismo administrativo 
que garantice los recursos necesarios para su ejecución y lleve a cabo las revisiones y evaluaciones necesarias para 
las correcciones oportunas. Como el colectivo joven está en permanente evolución, las políticas destinadas a la 
juventud deben adaptarse, revisarse, reinventarse y evolucionar al mismo ritmo, para seguir siendo útiles, lo que 
implica una permanente apuesta por la innovación.

Por su parte, la Comisión Europea señala que un tercio de las personas jóvenes de Europa están en riesgo de 
pobreza y exclusión social. Avanza en su objetivo de reafirmar la participación de los jóvenes con un conjunto de 
medidas que incluyen una nueva Estrategia de Juventud para el período 2019-2027, con el objetivo de empoderar a 
la juventud europea y dotarla de más peso en la elaboración de las políticas de la UE, reflejando así la importancia 
que la Comisión concede a invertir en las y los jóvenes y su futuro. 

El importante grado de consolidación de las políticas de juventud en Extremadura se debe no solo a las múltiples 
prácticas de intervención planteadas a lo largo de los años, sino también al consenso social generalizado sobre la 
necesidad de intervenir, y al permanente impulso político e institucional. 
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Una vez que esté aprobado, el seguimiento del Plan se irá implementando en una serie de etapas:

Establecimiento de los criterios de medición del desarrollo de las medidas del VII Plan de Juventud. Tanto de la 
actuación real como de lo deseado. Esto pasa por la fijación de cuáles son los objetivos e indicadores y cuantifi-
carlos. También por el establecimiento de criterios cuantitativos de evaluación de las acciones y su repercusión 
en los objetivos marcados. Para ello, se elaborará un nuevo documento, simplificado y consensuado con el per-
sonal técnico de las Direcciones Generales participantes en el VII Plan para que sea fácilmente cumplimentado 
a través de la web.

Establecimiento de los modelos documentales para trabajar tanto en el seguimiento/actualización de las medi-
das, como en los documentos para los Grupos de Trabajo del Plan que servirán para la recogida sistemática de 
los datos y desarrollo de las acciones del VII Plan de Juventud, revisando, incorporando o dando de baja más 
medidas en función de los datos recogidos.

Establecer el cronograma/temporalización. En relación a las diversas tareas para el lanzamiento, seguimiento y 
evaluación del Plan.

Evaluación, resultados y causas de las posibles desviaciones. Recogida de datos, elaboración de documento/
memoria y posterior propuesta de acciones correctoras. 

Planificación del VII Plan de Juventud (2021/2024).

1

2

3

4

El VII Plan de Juventud de Extremadura (2021/2024) es un 
documento transversal que recoge y coordina las medidas 
que la Junta de Extremadura pondrá en marcha a lo largo 
de los próximos cuatro años con el objetivo de favorecer 
la participación activa de la juventud en la sociedad, así 
como su proceso de emancipación, todo ello desde una 
perspectiva integral. 

El proceso de elaboración del VII Plan de Juventud ha sido 
debatido en el territorio en 24 sesiones virtuales (22 + 2 
sesiones de contraste). En esta primera fase se han obtenido 
los datos necesarios para conocer la realidad de la juventud 
extremeña actual, así como sus demandas, intereses y com-
promisos, de forma que sirvan de base para la elaboración 
del nuevo Plan.
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2. Marco jurídico y normativo.

El Instituto de la Juventud de Extremadura fue creado mediante Ley 1/2007, de 20 de marzo, establece como fines del 
mismo, en su artículo 3, la promoción de la igualdad de oportunidades entre los jóvenes; propiciar la participación 
libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural y de Extremadura y el impulsar la 
colaboración con las restantes Consejerías y con las demás administraciones públicas cuyas actividades incidan 
sobre este sector de población.

En este sentido, en el desarrollo de sus funciones la propia Ley estipula en el art.4.a) que entre dichas funciones 
el Instituto de la Juventud de Extremadura será el órgano encargado de diseñar y desarrollar Planes de Juventud 
de carácter integral, consensuados entre todos los departamentos institucionales implicados que desarrollan una 
política global en materia de juventud o que puedan tener repercusión sobre esta.

Asimismo, será en el Estatuto del Instituto de la Juventud de Extremadura, aprobado mediante Decreto 45/2008, de 
28 de marzo, donde se volverán a contemplar estos fines, funciones y principios que regirán la labor y el desempeño 
en la consecución del desarrollo de la población joven, a través de su participación en los programas emanados 
de los poderes públicos.

Normas de alcance general:
• Constitución Española de 1978: artículos 9.2, 48 y 149.

• Estatuto de autonomía de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículos 7.16 y 9.1.26.

Normativa de régimen local que atribuyen competencias en materia de juventud:
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: artículo 25.2.l.

• Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura: artículo 15.1.d.7º.

Normativa de régimen local que atribuyen competencias en materia de juventud:
• Instituto de la Juventud de Extremadura:

• Ley 1/2007, de 20 de marzo, de Creación del Instituto de la Juventud de Extremadura. (DOE n. 
36, de 27 de marzo de 2007)

• Decreto 45/2008, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto de la Juventud 
de Extremadura. (DOE n. 64, de 3 de abril de 2008)

• Decreto 59/2017, de 10 de mayo, por el que se crea el Observatorio del VI Plan de Juventud de 
Extremadura (D.O.E. núm. 91, de 15 de mayo de 2017)

• Decreto 146/2009, de 19 de junio, por el que se crea el Observatorio de la Juventud de 
Extremadura. (DOE n. 121, de 25 de junio de 2009)

• Consejo de la Juventud de Extremadura:
• Ley 13/2010, de 24 de noviembre, del Consejo de la Juventud de Extremadura. (DOE n. 228, de 

26 de noviembre de 2010)

• Ley 2/2013, de 2 de abril, de modificación de la Ley 13/2010, de 24 de noviembre, del Consejo 
de la Juventud de Extremadura. (DOE n. 63, de 3 de abril de 2013)

• Decreto 53/2017, de 25 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de la Juventud 
de Extremadura. (DOE n. 81, de 28 de abril de 2017)
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Normativa relativa a los Servicios a la Juventud de Extremadura:

Programa Carné Joven:
• Decreto 261/2011, de 21 de octubre, por el que se regula el Carné Joven Europeo en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. (DOE n. 209, de 31 de octubre de 2011

Proyecto Jóvenes Cooperantes de Extremadura:
• Orden de 8 de febrero de 2006, que regula la participación en el proyecto Jóvenes Cooperantes 

Extremeños. (DOE n. 28, de 7 de marzo de 2006)

Fomento del Asociacionismo Juvenil:
• Decreto 27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades 

Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura. (DOE n. 44, de 5 de marzo de 2010)

• Decreto 311/2015, de 18 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el desarrollo de Proyectos de Interés General a asociaciones juveniles, entidades asimiladas a las 
mismas y entidades prestadoras de servicios a la juventud. (DOE n. 246, de 24 de diciembre de 2015)

Instalaciones Juveniles, ocio y tiempo libre:
• DECRETO 52/1998, de 21 de abril, por el que se regulan las instalaciones y actividades de Ocio y Tiempo 

Libre juvenil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE n. 47, de 28 de abril de 1998)

• ORDEN de 18 de marzo de 2009, por la que se regula el uso de instalaciones juveniles adscritas a la 
Consejería de los Jóvenes y del Deporte. (DOE n. 61, de 30 de marzo de 2009)

• DECRETO 234/2009, de 16 de noviembre de 2009, por la que se regula la Acampada Libre, como activi-
dad de ocio y tiempo libre juvenil en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (DOE n. 220, de 16 de 
noviembre de 2009)

• DECRETO 206/2000, de 26 de septiembre, por el que se regula el reconocimiento oficial de las Escuelas 
para la formación de educadores/as en el tiempo libre y el contenido de los cursos de formación para 
Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil. (DOE n. 115, de 3 de octubre de 2000)

Prevención del consumo de bebidas alcohólicas:
• LEY 5/2018, de 3 de mayo, de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la 

adolescencia.
• DECRETO 159/2019, de 29 de octubre, por el que se crea el Consejo de Convivencia y Ocio de Extremadura 

y se regula su composición y funcionamiento. (DOE n.212, de 4 de noviembre de 2019)

Información y documentación juvenil
• Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se regula la Red de Información y Documentación Juvenil de 

Extremadura y se crea el Registro de Servicios de Información y Documentación Juvenil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (DOE n. 179, de 16 de septiembre de 2010).

• Orden de 23 de enero de 1990, por la que se crea el servicio del “Teléfono Joven”. (DOE n. 10, de 1 de 
febrero de 1990).

Racismo, xenofobia e intolerancia
• Decreto 41/2000, de 22 de febrero, por el que se crea y regula el Comité contra el Racismo, la Xenofobia 

y la Intolerancia. (DOE n. 23, de 26 de febrero de 2000).
• Decreto 140/2009, de 12 de junio, por el que se regulan los Premios contra el Racismo, la Xenofobia y la 

Intolerancia del Instituto de la Juventud de Extremadura. (DOE n. 116, de 18 de junio de 2009).
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3. Principios y valores del Plan.

Como ya hemos apuntado anteriormente, las acciones incluidas en el VII Plan de Juventud, deben alinearse nece-
sariamente con los grandes marcos de referencia a nivel nacional e internacional, como son:

Las recomendaciones de la Unión Europea con respecto a la juventud:
Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027.

Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027. Dicha resolución implica a los Estados miembros, 
administraciones territoriales, organizaciones juveniles, investigadores, agentes sociales y las estructuras de los 
programas Erasmus + y Cuerpo Europeo de Solidaridad en la tarea de dar voz a la juventud en la construcción de 
Europa.

Los grandes retos se definen en una serie de Metas de la Juventud Europea, que pueden ser resumidos en:
• Conectar la UE con la juventud, fomentando la participación de la misma en el proyecto comunitario.
• Igualdad de género, acabando con la discriminación, especialmente de las mujeres, y garantizando los 

derechos de todas las personas, incluidas las no binarias y LGTBIQ+.
• Sociedades inclusivas, dónde se asegure la integración de quiénes se encuentran en riesgo de pobreza 

y exclusión social.
• Información y diálogo constructivo, acceso a información fiable y capacitar a la juventud en la recepción 

y difusión de mensajes críticos y responsables.
• Salud mental y bienestar, finalizando con los estigmas de los problemas de salud mental, promoviendo 

la inclusión social de la juventud.
• Impulso a la juventud rural, evitando las desigualdades de oportunidades que se dan entre zonas urbanas 

y rurales, aprovechando el potencial de estas últimas.
• Empleo de calidad, reduciendo elevados índices de desempleo juvenil, condiciones de trabajo abusivas 

y la discriminación en los puestos de trabajo.
• Aprendizaje de calidad, mejora de las formas de enseñanza y preparación de la juventud para los desafíos 

de una vida en constante cambio.
• Espacio y participación, fortaleciendo la autonomía de las personas jóvenes y proporcionando espacios 

en todos los ámbitos de la sociedad.
• Europa verde y sostenible, actuaciones contra el cambio climático y las constantes amenazas medioam-

bientales, garantizando la sostenibilidad en todos los ámbitos.
• Programas de juventud europeos y organizaciones juveniles abiertas.

1
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La Agenda 2030.
Los 17 objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

En 2015 los Estados miembros de Naciones Unidas aprobaron 17 objetivos, como parte de la llamada AGENDA 2030 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en la que se establece el plan para alcanzar esos 17 objetivos de desarrollo 
sostenible en 15 años. Representa un llamamiento universal para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
mejorar las vidas y perspectivas de las personas en todo el mundo.

Objetivo 1. Fin de la pobreza.

Objetivo 2. Hambre cero.

Objetivo 3. Salud y bienestar.

Objetivo 4. Educación de calidad.

Objetivo 5. Igualdad de género.

Objetivo 6. Agua limpia y saneamiento.

Objetivo 7. Energía asequible y no contaminante.

Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico.

Objetivo 9. Industria, innovación e infraestructura.

Objetivo 10. Reducción de desigualdades. 

Objetivo 11. Ciudades y comunidades sostenibles.

Objetivo 12. Producción y consumo responsable. 

Objetivo 13. Acción por el clima.

Objetivo 14. Vida submarina.

Objetivo 15. Vida Ecosistemas Terrestres.

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas.

Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos.

Actualmente, la situación a niveles internacionales, nacionales y regionales de las políticas públicas de juventud 
están marcadas por la implementación de la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), repre-
sentando un gran hito para el desarrollo y futuro de la población joven en su conjunto, siendo además una de las 
principales líneas de actuación de la Junta de Extremadura.

2
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Libro Blanco de las Políticas Públicas de Juventud, 2017.
Instituto Nacional de Administración Pública.
Ministerio de Política Territorial y Función Pública

Donde se hace referencia al carácter transversal que deben tener todas las políticas de juventud y cómo estas deben 
mejorar la calidad de vida de las personas jóvenes, en los siguientes aspectos:

Educación y Aprendizaje

Acceso y desarrollo en el mercado de trabajo

Salud y prevención de riesgos

Seguridad ciudadana

Hábitos culturales y de consumo

Ordenación del territorio y vivienda

Fomento de la participación social de las personas jóvenes en las instituciones representativas.

El INJUVE, asimismo, tiene por mandato del Senado la elaboración del Libro Blanco para la Juventud de España 
2020. Tomando como referencia este proceso el Consejo de la Juventud de España inició una consulta a las organi-
zaciones juveniles, mediante una encuesta online y autonómicas, a través de las que se obtuvieron 100 propuestas, 
resumidas en 9 grandes bloques de temas de interés para la población joven nacional:

Empleo

Vivienda

Educación Formal y educación no formal

Salud

Cultura

Ocio y Tics

Participación

Igualdad integral

3
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Principios y valores que rigen el VII Plan de Juventud

En consonancia con estos tres marcos de referencia, desde el Instituto de la Juventud de Extremadura tomamos 
como referencia para la redacción del VII Plan de Juventud los siguientes principios rectores, que han sido traba-
jados, validados y enriquecidos por las personas participantes en las sesiones de contraste del proceso de parti-
cipación y escucha durante la fase de creación del presente Plan, descrito en el apartado “Metodología del Plan”:

Inclusión_
reconociendo que las personas jóvenes no forman un 
grupo homogéneo y que, por lo tanto, tienen nece-
sidades, orígenes, situaciones vitales e intereses 
diversos. Promover actividades y políticas inclusivas 
para toda la juventud, especialmente para aquellas 
personas jóvenes con menos oportunidades o cuyas 
voces podrían no ser escuchadas.

Participación_
reconociendo que todas las personas jóvenes son un 
recurso para la sociedad, todas las políticas y acti-
vidades relativas a la juventud deben respaldar su 
derecho a participar en el desarrollo, la aplicación y 
el seguimiento de las políticas que les afectan a través 
de una participación significativa de las y los jóvenes 
y de las organizaciones juveniles. En este contexto, las 
políticas deben estar basadas en el reconocimiento 
de los cambios provocados por la comunicación digi-
tal que afectan a la participación cívica y democrática.

Coordinación y cogestión_
que permitan reforzar la cooperación intersectorial 
a todos los niveles de la toma de decisiones, procu-
rando lograr sinergias y complementariedad entre las 
acciones de las diferentes administraciones e inclu-
yendo una mayor participación de la juventud en la 
gestión de programas.

Información y accesibilidad_
La información sobre las acciones dirigidas a la juven-
tud debe llegar a cada persona joven con indepen-
dencia de si vive en un entorno rural o urbano, o si 
presenta una discapacidad o no, de tal forma que 
puedan acceder a recursos, servicios o prestaciones 
en igualdad de condiciones.

Igualdad y no discriminación_
luchar contra todas las formas de discriminación y 
promover la igualdad de género, reconocer que las 
personas jóvenes corren el riesgo de sufrir múltiples 
formas de discriminación, en particular discrimina-
ción por motivos de edad, sexo, forma de pensar, 
minorías o condición sexual.

Dimensión local, regional, nacional, 
europea y mundial_
articulando iniciativas que se interrelacionen y se 
complementen en las escalas local, regional y/o a 
nivel nacional o internacional.

Empoderamiento_
de la juventud a través de un cambio de mentalidad 
personal y colectiva, para que puedan desarrollar 
plenamente sus capacidades y ver cumplidas sus 
aspiraciones a través de un protagonismo activo.

Coordinación_
Este aspecto es fundamental, en tanto los proyec-
tos dirigidos directa o indirectamente a la juventud 
implican a distintos organismos y entidades de la 
administración, cuya labor debe ser necesariamente 
coordinada.
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4. Objetivos del Plan.

El objetivo general del VII Plan de Juventud de Extremadura es desarrollar una estrategia que sistematice las actua-
ciones en política de juventud, desde un punto de vista integral, basada en la participación social con especial 
relevancia de la población juvenil extremeña, poniendo especial atención a los nuevos compromisos y posibilidades 
de la juventud extremeña.

El VII Plan de Juventud parte de un diagnóstico actualizado de la situación de la juventud extremeña y ha contado 
para su elaboración con la implicación de la juventud extremeña a través de distintos mecanismos de participación. 
Es voluntad del Instituto de la Juventud  que esta participación acabe convirtiéndose en un compromiso permanente 
a través de la creación de la Red de Apoyo al VII Plan de Juventud, con aquellas personas y entidades interesadas 
en participar y comprometidas con los objetivos que este persigue. 

En este sentido, los objetivos específicos que persigue el VII Plan de Juventud responden a las necesidades detec-
tadas y peticiones expresas por la juventud extremeña en los distintos momentos del proceso participativo, que 
se concretan en los siguientes:

Promover una región más verde y sostenible, en la que los recursos naturales se conviertan en opor-
tunidades para la población joven, capacitándolos en nuevos modelos más sostenibles económica y 
socialmente. 

Desarrollar medidas capaces de preparar a la región para afrontar el reto demográfico, mejorando las 
condiciones de vida de la juventud, con especial atención a la juventud rural, y posibilitando opciones 
encaminadas a atraer de vuelta a la juventud que ha tenido que salir de la región.

Mejorar el acceso de la juventud  a la sociedad digital, reduciendo al máximo las desigualdades en cuanto 
a conectividad del medio rural y urbano, invirtiendo en infraestructuras ultrarrápidas de comunicación, 
impulsando la e-administración y el comercio electrónico, junto a capacitación e inclusión de la ciuda-
danía en general y de la juventud en particular. 

Proponer el mayor abanico posible de alternativas, accesibles y saludables, de ocio, deportivas y cul-
turales, especialmente concebidas para los entornos urbano o rural, apoyando especialmente aquellas 
acciones diseñadas o impulsadas por la propia juventud.

Apostar por el desarrollo de acciones directas o indirectas que contribuyan a mejorar la formación a 
todos los niveles, el empleo juvenil estable y de calidad, y el emprendimiento joven tanto en el ámbito 
social como en el empresarial.
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Facilitar el acceso a la vivienda y a una vida independiente, necesarias para el desarrollo óptimo de la 
juventud extremeña, mediante la implementación de planes específicos para facilitar tanto el acceso a 
la compra como al alquiler de vivienda, simplificando al máximo los trámites y condiciones, y que tenga 
en cuenta las diferentes condiciones de acceso para la juventud rural y urbana. 

Promover la adquisición de hábitos saludables y prevenir enfermedades en la población joven, fomen-
tando un estilo de vida sano, la actividad física, el deporte y una alimentación saludable, con especial 
incidencia en la educación afectivo-sexual y la gestión emocional o salud mental de la juventud. 

Fomentar la cultura de la participación juvenil, impulsando el asociacionismo y el voluntariado como 
herramientas fundamentales para una progresiva y necesaria incorporación de la juventud a órganos 
participativos de interlocución a nivel local, provincial y regional. 

Poner en marcha todas las medidas necesarias para conseguir la igualdad real entre hombres y mujeres, 
impulsando la participación de estas en condiciones de igualdad en todos los ámbitos -social, laboral, 
cultural, político, económico-, de la región, y para erradicar cualquier forma de discriminación o vio-
lencia por razón de género.  

Prever medidas orientadas a atender las necesidades de una juventud regional cada vez más diversa y 
plural, en permanente cambio, de distintas razas, culturas, orientaciones sexuales, con distintas inquie-
tudes y, en ocasiones, con dificultades por discriminación o intolerancia que necesitan abordarse de 
manera integral favoreciendo la libertada, la diversidad y el respeto.
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5. Análisis cuantitativo.

Este diagnóstico pretende dar una visión de la situación de la juventud en Extremadura desde un análisis de datos 
cuantitativo a través de fuentes secundarias. El resultado es una fotografía de la realidad de la población joven 
en Extremadura, en torno a los aspectos que más les interesan, afectan y preocupan, muy similares en cuanto a 
porcentajes rural-urbano a los de los datos de la juventud española en su conjunto. En este sentido, no hay que 
olvidar el indudable impacto que la Covid-19 ha tenido en toda la población en general y en la población joven en 
particular, cambiando rápidamente algunos escenarios y afectando a su desarrollo personal, formativo y profesional.

Demografía

Población Total de Extremadura.

Extremadura tiene un total de 1.063.987 habitantes, de los cuales 526.288 (49,46%) son hombres y 537.699 (50,54%) 
son mujeres.

Extremadura presenta una pirámide poblacional que se estrecha en la base, a partir del grupo de los 45- 49 años 
(nacidos entre 1970 y 1975), fruto del descenso de la natalidad y la inmigración. Esta configuración es típica de 
sociedades desarrolladas.
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Población Joven Extremeña.

A efectos de este análisis, consideramos jóvenes a las personas comprendidas entre los 15 y los 34 años, tal y como 
se recogen en los grupos/ quinquenales del INE y en la mayor parte de las fuentes estadísticas consultadas. Solo 
hacemos una excepción con este gráfico en el que nos referimos al tramo de edad de los jóvenes con los que el 
Instituto de la Juventud de Extremadura trabaja habitualmente, de 14 a 30 años. En esta franja tenemos un total 
189.222 personas que suponen un porcentaje de 17,78% sobre la población total.
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Dentro de la población joven 117.628 (51%) son hombres y 111.593 (49%) son mujeres. En todos los tramos de 
edad, el número de hombres es superior al de mujeres. Esta diferencia se va haciendo más notable cuanto más 
alto es el tramo de edad.

Población Joven Extremadura. Distribución por Sexo y Edad.
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Población Joven Extremadura. Distribución Rural-urbano.

A efectos de este diagnóstico entendemos por población rural la que habita en municipios con una población 
menor de 10.000 habitantes. Tomado como base los datos del Atlas Socio Económico de Extremadura tenemos los 
siguientes Índices de Juventud para Extremadura1.

La población urbana es más “joven” que la rural, y la población de la provincia de Badajoz más joven que la de 
Cáceres.

1 Definición metodología Atlas Socioeconómico de Extremadura: “Índice de juventud. Número de jóvenes (16 a 29 años) por cada 100 habitan-
tes, con fecha de referencia 1 de enero de 2019. (Población de 16 a 29 años/Total población) * 100. Fuente: Padrón Municipal de Habitantes de 
1 enero de 2019 (INE) y elaboración propia.”
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Empleo Juvenil

Con carácter general, se observa que la tasa de paro juvenil es mayor en mujeres que en hombre y, lógicamente, 
mayor en edades en las que la población joven aún está estudiando. Del mismo modo, esta tasa también es mayor, 
en todos los tramos, en el medio urbano que en rural.

Tasa Paro.

• Medio Rural Vs Medio Urbano.
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• Tasa Paro Medio Rural Vs Medio Urbano por Sexo y Edad.
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Tasa de temporalidad 2020 (Promedio Anual).
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Tipología de contratos medio urbano vs medio rural. 

• Por grupo edad.

Considerando el total de contratos realizados en noviembre de 2020, encontramos que en todos los casos el número 
de contratos a mayores de 35 años, supera ampliamente a los contratos realizados a menores de 35 años y que la 
temporalidad es mayor entre los jóvenes y entre las mujeres. Podemos concluir también que la calidad del empleo 
es peor en el medio rural que el urbano, aspecto que puede explicarse a la temporalidad de los trabajos agrarios.
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• Por sexo y grupo de edad.
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Ante este reto del desempleo juvenil, el Plan de Juventud cuenta con el compromiso de poner en marcha un Plan 
de Empleo Joven de Extremadura 2021-2022 de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, 
en colaboración con el Gobierno central, que supondrá un importante revulsivo para favorecer el acceso al empleo 
de la juventud extremeña. Este Plan se conecta con todos los recursos y herramientas disponibles en las políticas 
activas de empleo que emanan de los Planes de Empleo, pero también con las oportunidades ofrecidas desde otras 
políticas de la Junta de Extremadura y de las del tercer sector. Este Plan se alinea con las políticas de empleo juvenil 
de la Comisión Europea en el nuevo periodo de programación del Fondo Social Europeo (FSE+ 2021-2027) a través 
de la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) con el objetivo de lograr elevados niveles de empleo entre las personas 
jóvenes, una protección social justa y una mano de obra capacitada y resiliente, preparada para el futuro mundo 
del trabajo, en consonancia con los principios establecidos en el pilar europeo de derechos sociales.

Este nuevo Plan de Empleo Joven de Extremadura 2021-2022 se conecta con la realidad extremeña, está orientado 
a la generación del talento joven, con el mundo rural y el tejido empresarial, con la formación y el entrenamiento 
en las capacidades y competencias, y con las primeras oportunidades laborales para las personas jóvenes de la 
región, con la previsión de llegar a 20.000 jóvenes y con un presupuesto de 80 millones de euros.

Educación

Según datos del Anuario Estadístico de Extremadura para el 2020, hay un total de 192.106 alumnos matriculados 
en Extremadura2.

2 Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de Extremadura 2020. Se ha considerado para este cálculo: Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Especial, Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato, Formación Profesional, Otros Programas 
Formativos y Universidad.
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Profundizando en este aspecto según el Estudio DEMOSCOUT3, de reciente publicación la ocupación principal de 
las personas jóvenes en Extremadura sería:

En base a estos datos podemos determinar que más de un 90% de las personas jóvenes en Extremadura4 son 
estudiantes. Un 62% de la población extremeña esta sobrecualificada para el trabajo que desarrolla5, siendo esta 
la mayor tasa de sobrecualificación de España. Un 12,2% de la población joven extremeña vive en una provincia 
diferente a la de su nacimiento6.

3 Estudio DEMOSCOUT. Opiniones, intereses y participación de las personas jóvenes en la vida democrática de Extremadura
1ª edición, 2020. Coordinador: Alessandro Gentile.  Equipo de investigación: Ana Lucía Hernández Cordero, Gabriela Delsignore Máspoli, Arianna 
Beatriz Hernández Veitía, Esteban Grandal Ocaña.)
4 660 participantes, todos residentes en Extremadura, hombres y mujeres entre 15 y 29 años de edad.
5 Población joven ocupada sobrecualificada, Observatorio de Emancipación del Consejo de la Juventud de España, para el 1er semestre de 2020.
6 Observatorio de Emancipación del Consejo de la Juventud de España, para el 1er semestre de 2020.
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Emancipación

Pese a que el coste de la vivienda en Extremadura, tanto en propiedad como en alquiler, es de los menores de 
España, el acceso a la misma sigue siendo difícil para las personas jóvenes. Según el Observatorio de Emancipación 
del CJE (Consejo de la Juventud de España), en Extremadura más del 80% de las personas entre 16 y 29 años viven 
con sus progenitores.

Profundizando en estos datos y según el estudio Demoscout la emancipación de las y los jóvenes extremeños en 
función de su independencia económica sería la que se refleja en el gráfico. Un 55% de los encuestados vive en 
casa de sus progenitores u otros familiares. Del 45% restante los emancipados residencialmente, un 8% no es 
independiente económicamente, y un 27% tienen una emancipación temporal, pues cuando acaben los estudios, 
probablemente tengas que regresar al hogar de sus progenitores por falta de acceso al mercado de trabajo y por 
tanto a recursos económicos suficientes para afrontar los gastos necesarios para poder vivir de forma independiente.

Bibliografía y referencias consultadas
Emancipación Datos del CJE OBSERVATORIO DE EMANCIPACIÓN -BALANCE GENERAL 1er semestre 2020
Estudio DEMOSCOUT.  Opiniones, intereses y participación de las personas jóvenes en la vida democrática de Extremadura. 1ª edición, 2020. 
Coordinador: Alessandro Gentile. Equipo de investigación: Ana Lucía Hernández Cordero, Gabriela Delsignore Máspoli, Arianna Beatriz Hernández 
Veitía, Esteban Grandal Ocaña
ANUARIO ESTADÍSTICO 2020 Extremadura, Instituto de Estadística de Extremadura
Instituto Nacional de Estadística
Datos Observatorio Empleo de Extremadura
https://www.abc.es/sociedad/abci-desertizacion-extremadura-extiende-rural-urbano-y-amenaza-grandes-ciudades-201805192001_noticia.html

https://www.abc.es/sociedad/abci-desertizacion-extremadura-extiende-rural-urbano-y-amenaza-grandes-ciudades-201805192001_noticia.html
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6. Metodología para la elaboración del VII Plan de Juventud.

Contextualización. Escuchar a la juventud y contar con ella.

Como ya se ha dicho, el diseño del VII Plan de Juventud de Extremadura (2021/2024), toma su base en un proceso 
participativo de escucha activa y debate virtual, un cuestionario abierto destinado a personas jóvenes y entrevistas 
en profundidad a referentes en distintos ámbitos de interés representativos de los diversos sectores de la juventud 
o de personal técnico e institucional que trabajan con este sector. 

En consonancia con la Resolución del Consejo de la Unión Europea y los Representantes de los Gobiernos de 
los Estados miembros, reunidos en el Consejo, sobre un marco para la cooperación europea en el ámbito de la 
juventud: la Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027 (Diario Oficial de la Unión Europea C 456/1 
-18.12.2018), destacamos los tres elementos fundamentales para abordar este proceso de escucha y debate con la 
juventud extremeña: Involucrar. Conectar. Capacitar.

Involucrar

Para el buen funcionamiento de 
la democracia y la sociedad en 
general, es vital proporcionar a la 
juventud vías de participación en 
su vida diaria, así como en la vida 
democrática. Implicar activamente 
al colectivo joven, a las organizacio-
nes juveniles y otras entidades de 
trabajo en el ámbito de la juventud 
en la elaboración, la aplicación y 
la evaluación de las políticas que 
influyen en la vida de la juventud.

Conectar

La juventud cada vez está más 
conectada a través de las redes 
sociales, pero entendemos que 
también es necesario conectar 
personalmente con nuestros igua-
les, sentarnos, discutir, acordar. 
Las relaciones y el intercambio de 
experiencias son un activo crucial 
para la solidaridad y el futuro. Esta 
conexión se fomenta mejor a través 
de distintas formas de movilidad. 
Por lo tanto, las acciones destina-
das a los jóvenes en el ámbito del 
intercambio de experiencias, cono-
cer cómo piensa, cuáles son sus 
proyectos y cómo pueden reunirse 
con otros jóvenes para ponerlos en 
marcha, les permiten desarrollar y 
reforzar competencias persona-
les, sociales y cívicas, desarrollar 
el pensamiento crítico y la creati-
vidad, mejorar la empleabilidad y 
convertirse en una juventud activa. 

Capacitar

Capacitar a la juventud significa 
animar a tomar las riendas de 
sus vidas. Esto requiere conocer 
y disponer de las herramientas 
y los recursos necesarios oferta-
dos por la Junta de Extremadura, 
Ayuntamientos, Administración 
estatal o la UE, así como de un 
entorno dispuesto a prestar la 
atención debida para enfrentarse 
a diversos retos, como las dificul-
tades para acceder a sus derechos 
sociales, la exclusión social y la 
discriminación, y a amenazas pro-
cedentes de las noticias falsas y la 
propaganda. 
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Principios metodológicos.

Desde el Instituto de la Juventud de Extremadura 
entendemos que las políticas de juventud, para ser 
eficaces, han de ser tenidas en cuenta desde un 
planteamiento integral e interdepartamental, bus-
cando la coordinación todas ellas, de forma que se 
facilite el proceso de autonomía de la juventud, y 
la posibilidad de desarrollar todo su potencial, sin 
olvidar fomentar la asunción de la responsabilidad 
propia en el proceso. La juventud tiene derecho a 
ser escuchada, a expresarse, y a que su opinión sea 
tenida en cuenta, más aún en una sociedad como 
la extremeña, que aspira al respeto y a la igualdad 
de oportunidades. En esta visión inclusiva, la juven-
tud es una pieza clave, no solo por las vivencias del 
presente, sino por lo que supone de compromiso 
con una sociedad más democrática y participativa 
en el futuro. 

Pero en el proceso de escucha, hay que tener en 
cuenta que la juventud extremeña no es homogé-
nea y, por tanto, el proceso ha de considerar esos 
elementos que hacen diferente entre sí a la pobla-
ción joven de la región. Nos referimos no solo a 
elementos como el género, la edad o los recursos 
económicos, sino a otros como la ruralidad o el 
ámbito urbano, la formación superior o la falta de 
ella, la diversidad funcional, los efectos del riesgo de 
exclusión sobre la juventud, la diversidad afectivo 
sexual, etc.

La juventud extremeña no tiene menos pasión, 
menos talento, ni menos potencial que cualquier 
otra. Pero sí tiene algunos retos que le son más cer-
canos que a otras personas, como la despoblación 
rural, el desempleo, la falta de comunicaciones, el 
riesgo de salida de talento, la falta de oportunida-
des, etc. que, si bien no son generalizados en toda 
la región, creemos que sí están en la mente de la 
mayor parte de la juventud, y actúa como freno a 
su potencial. 

Por eso, era esencial poner en marcha un proceso 
de escucha de la población joven, que permitiese 
expresar lo que sienten y esperan, y que nos per-
mitiera conocer sus expectativas y sus peticiones 
acerca de las acciones y políticas que esperan de 
las instituciones públicas, sobre las oportunidades 
que creen que merecen, así como su propia visión 
de cómo diseñar y poner en marcha acciones y pro-
gramas destinados a las personas jóvenes. 

Por tanto, desde el IJEX hemos abordado este pro-
ceso prestando especial atención a los siguientes 
principios metodológicos:
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La convocatoria.
La cultura de la participación aún no está todo lo suficientemente extendida, por lo que siempre es nece-
sario poner en marcha mecanismos que la faciliten. Por eso, la primera clave estuvo en diseñar un proceso 
participativo atractivo, que llamase a la acción de quienes no están habituados a hacerlo, y que incorporase 
no sólo a las personas o entidades y administraciones más participativos. Todo ello, entendiendo que en el 
territorio existen multitud de agentes que trabajan con las y los jóvenes de la región que nos han acompañado 
sirviendo de puerta de entrada para la captación de participantes en el proceso.

La metodología de participación. 
Las personas se sienten atraídas por contenidos y metodologías innovadoras y de calidad, mucho más las 
personas jóvenes, que están habituados a este tipo de contenido. Si se les pide participar, expresarse, hay 
que hacerlo de la forma más atractiva y novedosa posible, de modo que esa circunstancia pueda invitar a 
otros a colaborar. En ese sentido, y debido a las medidas para el control de la pandemia de la Covid19, en 
esta ocasión optamos por reforzar el proceso virtual de participación, a través de tecnologías móviles, y 
con metodologías que proceden de la participación social, pero también del diseño estratégico y del design 
thinking (“pensamiento de diseño”, es una manera de ofrecer soluciones a las necesidades de un grupo, 
haciéndoles parte activa del proceso de creación). El objetivo último de esta apuesta por las metodologías 
más innovadoras, ha sido generar valor a las personas participantes y moverlas a invertir su tiempo en la 
creación del VII Plan de Juventud.

La producción de los encuentros.
Las sesiones de debate se han diseñado de forma que aportasen datos para un adecuado diagnóstico de la 
juventud de la región, así como para recoger la aportación de ideas y propuestas de cara a la construcción 
del Plan. Para ello, ha sido muy importante trabajar en el diseño de un espacio cómodo de debate, y usar las 
metodologías más apropiadas para participar y construir conocimiento de forma colectiva.
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El proceso participativo.

Para desarrollar esta iniciativa, desde el Instituto de 
la Juventud de Extremadura se ha llevado a cabo 
un proceso de escucha y participación entre las per-
sonas jóvenes de la región, así como con personal 
técnico o entidades que trabajan con este colectivo 
en Extremadura.

Este proceso, que se inició el 1 de diciembre de 2020 
y que finalizó el 29 de enero de 2021, ha constado 
de distintas etapas y ha contado con diversas herra-
mientas con las que, a través del debate y la escucha, 
nos ha llevado a recoger las propuestas que integran 
este VII Plan de Juventud.

La situación excepcional que estamos viviendo 
desde el 2020 ha marcado que la metodología de 
este proceso fuera virtual, a través de 12 entrevis-
tas a personas referentes en materia de juventud, 24 
grupos de debates virtuales (22 sesiones y 2 sesio-
nes de contraste), y encuestas online, facilitando así 
también la participación de todas las personas de la 
región con el objetivo cumplido de haber recogido 
aportaciones de 1.261 personas.

• Un análisis y diagnóstico de la situación para 
conocer la realidad de la juventud extremeña 
que ha guiado la elaboración del VII Plan de 
la Juventud de Extremadura.

• Una declaración de principios y valores del 
Plan, así como unos objetivos que guíen el 
mismo.

• Una estrategia de la administración para res-
ponder a las necesidades y demandas de la 
juventud en Extremadura.

• Las medidas concretas de actuación, con los 
objetivos y acciones a desarrollar en el nuevo 
Plan.

• El sistema de seguimiento y evaluación del 
Plan durante los próximos cuatro años. 

De dicho proceso hemos podido extraer:
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Herramientas de participación.

A continuación, se detallan todas las herramientas utilizadas para recabar información útil para el diseño del VII 
Plan de Juventud de la Junta de Extremadura. Todas las herramientas de participación se han recogido en una web 
elaborada a tal efecto: https://septimoplanjuventudextremadura.es/

Cuestionario global para la participación online.

Este cuestionario, que constaba de 51 preguntas, tuvo un doble objetivo: por un lado, realizar un diagnóstico de la 
situación actual de la juventud en nuestra región y, por otro lado, la recogida de propuestas que pudieran traducirse 
en medidas concretas para incluir en el nuevo Plan. El número de respuestas recibidas fue de 827, rellenadas desde 
distintas localidades extremeñas, nacionales e internacionales. Este cuestionario estuvo ubicado en la web que el 
Instituto de la Juventud de Extremadura diseñó para este proceso:
https://septimoplanjuventudextremadura.es/queremos-escucharte/

https://septimoplanjuventudextremadura.es/
https://septimoplanjuventudextremadura.es/queremos-escucharte/
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Lugar de residencia de los 827 jóvenes que responden al cuestionario.

Provincia de Cáceres: nº de cuestionarios rellenados, 329

Localidades desde las que se han recibido cuestionarios completados.

Alcuéscar

Aldea del Cano

Alía

Arroyo de la Luz

Baños de Montemayor

Barrado

Botija

Brozas

Cabezuela del Valle 

Cabrero

Cáceres

Cadalso

Calzadilla

Cañaveral

Carcaboso

Casar de Cáceres

Casas del Castañar 

Casas del Monte

Casatejada

Cilleros

Coria

Guadalupe 

Hervás

Jaraíz de la Vera

Jarandilla de la Vera 

Malpartida de Cáceres

Marchagaz 

Miajadas

Mohedas de Granadilla

Montehermoso

Navalmoral

Perales del Puerto

Piedras Albas

Piornal

Plasencia

Puebla de Argeme (Coria)

Pueblonuevo de Miramontes

Rosalejo

Santa María de las Lomas

Saucedilla 

Serradilla

Serrejón 

Talayuela

Tornavacas

Torrecilla de los Ángeles

Torrecillas de la tiesa

Torrejoncillo

Torremenga

Trujillo

Valdefuentes

Valdencin

Valencia de Alcántara

Valverde del Fresno

Villa del Campo

Villanueva de la Vera
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Provincia de Badajoz : nº de cuestionarios rellenados, 455

Localidades desde las que se han recibido cuestionarios completados

Alburquerque

Almedralejo

Almendral

Alvarado 

Arroyo de san Serván 

Azuaga 

Badajoz

Bienvenida

Cabeza del Buey 

Calamonte

Calera de León

Calzadilla de los Barros

Castilblanco

Don Álvaro

Don Benito

Villar del Rey

Entrín Bajo 

Esparragosa de la Serena

Esparragosa de Lares 

Fregenal de la Sierra

Fuenlabrada de los Montes

Fuente de Cantos

Garbayuela

Guareña 

Helechosa de los Montes

Herrera del Duque

Higuera de la Serena

Higuera la Real

Hinojosa del Valle

Hornachos

Jerez de los Caballeros

La Codosera

La Coronada

La Haba

La Nava de Santiago

Llerena

Los Santos de Maimona

Maguilla 

Mérida

Monesterio

Monterrubio

Montijo

Navalvillar de Pela

Nogales

Oliva de la frontera

Olivenza

Orellana la Vieja 

Peñalsordo

Puebla de Alcocer 

Puebla de la Calzada

Quintana de la Serena 

Rena

Retamal

Ruecas

Sagrajas

San Pedro de Mérida 

San Rafael de Olivenza

Santa Amalia

Santa Marta de los Barros

Siruela

Solana de los Barros

Talarrubias

Torremejía

Valdebótoa

Valdelacalzada 

Valverde de Burguillos

Valverde de Leganés

Valverde de Mérida

Villafranca de los Barros

Villanueva de la Serena

Villar del Rey

Zafra

Zahínos

Zalamea de la Serena

Zurbarán



46

Otras localidades de ámbito nacional, nº de cuestionarios rellenados, 27

Localidad Localidades internacionales 16

El Prat de Llobregat (Barcelona)

Sant Boi de Llobregat (Barcelona)

Alcorcón (Madrid)

Getafe (Madrid)

Madrid (Madrid)

San Sebastian de los Reyes (Madrid)

Pamplona (Navarra)

Salamanca (Salamanca)

Sevilla (Sevilla)

Bilbao (Vizcaya)

San Pablo de Buceite (Cádiz)

Ciudad Real (Castilla-La Mancha)

Fürth (Alemania)

Berlín (Alemania)

Bruselas (Bélgica) 

Copenhagen (Dinamarca)

Ensenada (EE.UU)

Chambéry (Francia)

Tonneins (Francia)

Paris (Francia)

Paris (Francia)

Luxemburgo (Luxemburgo)

Utrecht (Paises Bajos)

Ámsterdam (Países Bajos)

Lisboa (Portugal) 

Basilea (Suiza)

Zurich   (Suiza)

Sheffield (Reino Unido)
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Grupos de debate online.

Se llevaron a cabo 24 sesiones (22 sesiones + 2 de contraste) de debates virtuales por video conferencia. 

Objetivos de cada sesión

• Servir de plataforma para la participación en el Plan de la juventud.

• Validar el diagnóstico recogido en el cuestionario on-line.

• Aportar ideas y propuestas al VII Plan de Juventud. 

• Lograr un compromiso personal de las personas participantes, fomentando su implicación en 
el desarrollo, difusión y evaluación del propio plan.

• Crear la Red de apoyo del VII Plan de Juventud.

Metodología de participación:

Las personas se sienten atraídas por contenidos y metodologías innovadoras y de calidad, mucho más las 
personas jóvenes, que están habituados a este tipo de contenido. En ese sentido, y debido a las medidas para 
el control de la pandemia de la Covid19, se optó por reforzar el proceso virtual de participación, a través de 
instrumentos colaborativos on-line, y con metodologías que proceden de la participación social, pero también 
del diseño estratégico y del design thinking, como ya se señaló.

Se usó “EasyRetro”, como una divertida herramienta retrospectiva para discutir e identificar ideas de mejo-
ras, así como de recogida de información en los debates, con propuestas en 9 ámbitos de actuación, más un 
apartado extra de otras propuestas, que fueron estos:

• Para promover un desarrollo de la región más verde y sostenible.

• Para afrontar el reto demográfico, el retorno joven y facilitar la vida de la juventud rural.

• Para mejorar el acceso de la juventud a la sociedad digital, en condiciones de igualdad.

• Para fomentar el ocio y tiempo libre, el deporte y la cultura.

• Para mejorar el empleo y emprendimiento, la emancipación y el acceso a la vivienda.

• Para fomentar los hábitos saludables, y la salud en la juventud.

• Para impulsar el voluntariado, el asociacionismo y la cultura de la participación.

• Para alcanzar la igualdad y terminar con la violencia de género en jóvenes.

• Para mejorar la convivencia, luchar contra la exclusión, y aceptar la diversidad afectiva-sexual.

Esta herramienta se combinó con el debate abierto en el que las personas participantes pudieron expresar 
sus necesidades, realidades, y matizar sus propuestas e inquietudes relativas al VII Plan de Juventud. 
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Herramientas para la participación educativa.

Se diseñó una herramienta para que los IES/IESO participasen en la elaboración del VII Plan de Juventud, que 
se envió contando con la colaboración de la Dirección General de Innovación Educativa de la Consejería de 
Educación y Empleo, a todos los IES e IESO de Extremadura a través de la plataforma Rayuela. Con el siguiente 
esquema de trabajo:

Objetivos_
• Dar voz a las personas jóvenes de Extremadura para que participen activamente en la creación 

del VII Plan de Juventud de Extremadura. (a partir de 14 años)

• Conocer qué es un Plan de Juventud y su importancia para las personas jóvenes.

• Practicar habilidades comunicativas a través del debate.

• Implicar a la juventud en su comunidad, conectando recursos externos y aulas.

Actividad #hablaycrea_
1. ¿Qué es el Plan de Juventud?

2. Alza tu voz: cuestionario on-line por parte del alumnado.

3. Debatimos: la importancia de participar activamente en la sociedad.

DURACIÓN: 50 MINUTOS
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Entrevista en profundidad a personas referentes en materia de juventud.

Como apoyo al diagnóstico y la propuesta tanto del cuestionario como de las sesiones de debates, se han 
llevado a cabo un total de 12 entrevistas a personas referentes en Extremadura. El objetivo era validar el diag-
nóstico a la vez que se profundizaba en los ámbitos de referencia de cada una de las personas entrevistadas. 
Para enriquecer las respuestas, las personas seleccionadas han sido de edades a partir de los 24 años, tanto 
del ámbito rural como urbano de ambas provincias, Cáceres y Badajoz.

En primer lugar, se pidió que rellenaran un cuestionario on-line de 35 preguntas y, posteriormente, se llevó 
a cabo una entrevista por videoconferencia con cada una de ellas con una duración aproximada de 1 hora.

A continuación, se detallan los perfiles de las personas entrevistadas:

• Gestor de entidad no lucrativa.

• Técnica de Igualdad.

• Profesor de Universidad e investigador.

• Docente y Director General de Junta de Extremadura. 

• Director Técnico y Profesor Universitario.

• Profesor. 

• Político.

• Encargada de producción.

• Empleado público.

• Relaciones institucionales en empresas.

• Empresaria. Asesora.

• Consultora
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Red de apoyo al VII Plan de Juventud.

La participación en cifras.

Desde el punto de vista metodológico, como ya se 
ha dicho, el diseño del VII Plan de Juventud, al igual 
que los anteriores, ha tomado como base la partici-
pación de la propia juventud, de las entidades que 
trabajan con y para ella, y de los agentes del terri-
torio vinculados al desarrollo socioeconómico de 
la región, sobre todo, aunque no exclusivamente, 
aquellos que trabajan con personas jóvenes. En 
este sentido, este objetivo ha sido ampliamente 
alcanzado a la vista de las cifras de jóvenes y enti-
dades que han colaborado con el Plan utilizando 
cualquiera de las herramientas para ello descritas 
en el punto anterior. Por tanto, queremos agrade-
cer su participación a todas las personas jóvenes, a 
las entidades/colectivos, y al personal técnico que 
nos han brindado sus aportaciones, colaboración y 
apoyo a distintos niveles. 

En este sentido, nos parece adecuado, pertinente 
y enriquecedor, extender esta colaboración a un 
siguiente nivel, creando una Red de Apoyo al VII 
Plan de Juventud, que permita el contacto frecuente 
con personas jóvenes, personal técnico y entidades, 
como mecanismo para evaluar permanentemente 
las medidas y acciones incluidas en el plan, así como 
rediseñarlas o adaptarlas a una realidad siempre 
cambiante. La Red puede, al mismo tiempo, tener 
funciones para realizar aportaciones sobre los cam-
bios y la realidad juvenil de la región.  

Entendemos que la creación de esta Red como ele-
mento permanente durante todos los años de vigen-
cia del Plan, también puede contribuir a facilitar la 
difusión y permeabilidad del conjunto de medidas 
en el conjunto de la población extremeña, especial-
mente entre las personas jóvenes. 

Entre todas las herramientas participativas se recogieron un total de 1.261 aportaciones, un 60 % de mujeres y 
40% de hombres, con una media de edad de 26 años, con casi un 60 % de respuesta de la provincia de Badajoz, 
un 33% de Cáceres y 7% de extremeñas y extremeños residentes en distintas localidades españolas y extranjeras.

Cuestionario on-line: un total de 827 respuestas.

Entrevistas a referentes: 12 entrevistas en 
profundidad, con personas referentes de las provincias de 
Cáceres y Badajoz, tanto del ámbito rural como urbano, 
con edades comprendidas entre los 24 y los 60 años.

Sesiones de debates: 422 personas participantes.

Entidades participantes: 137
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7. Resultados del proceso participativo.

El cuestionario.

Exponemos a continuación los principales datos extraídos del cuestionario que respondió la juventud extremeña, 
concretamente 827 jóvenes, que tiene que ver con su percepción de su propia realidad y de sus problemas, y 
de su conocimiento sobre las medidas y recursos que la administración prevé para ellos.

El perfil de los encuestados.

Edad y sexo

Como puede observarse en los gráficos, en el perfil 
de la juventud que respondió a nuestra encuesta, las 
mujeres son mayoría, con un 60%, frente a los hom-
bres, un 40%.

Lugar de residencia.

Cabe destacar que el 55,91% de las personas que respondieron a esta encuesta residen actualmente en el entorno 
rural, frente al 44,09% que residen en entornos urbanos. Respecto al porcentaje de encuestados que residen en 
entornos urbanos, hay que señalar que el 38,65% corresponden a residentes en alguna de las grandes ciudades 
extremeñas (Cáceres, Mérida, Badajoz, Plasencia), un 3,32% corresponde a jóvenes que residen actualmente en 
alguna ciudad española, un 1,99% tiene que ver con los jóvenes que actualmente están residiendo en alguna ciudad 
europea, y un 0,13% de jóvenes que viven actualmente en alguna ciudad de otro continente distinto al europeo.

En lo que respecta a la edad, la participación ha sido 
bastante homogénea entre todos los grupos de edad, 
entre el 15-20%, a excepción de la horquilla compren-
dida entre los 24 y 28 años, que han    supuesto el 28% 
de las aportaciones totales.
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Formación académica.

Como datos más relevantes en este apartado 
en cuanto a la formación académica de las 
personas que contestan la encuesta, cabe 
destacar:

•  El 27,5% son universitarios.

•  El 20,5% tiene estudios primarios.

• El 16,2% tiene estudios de postgrado.

• El 9% tiene estudios secundarios.

• El 8,7% tiene FP2 

Ocupación actual.

Como puede observarse en el gráfico, la ocu-
pación actual de los encuestados se reparte 
en cuatro grandes bloques, entre los que 
destaca el porcentaje de jóvenes que están 
estudiando (33%), seguido de aquellos que 
están trabajando con contrato temporal, un 
24.9% y los que lo hacen con contrato inde-
finido (14,7%). A tenor de estos dos últimos 
datos, cabe señalar que en torno al 40% de 
la juventud encuestada se encuentra actual-
mente trabajando. Por su parte, el 13,8% 
manifiesta estar actualmente en situación 
de desempleo. El último bloque a destacar, 
aunque en menor medida, es el de los jóvenes 
autónomos, que suman el 3,4% del total de 
encuestados. 
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Ocupación del tiempo libre.

En lo que respeta a la ocupación del tiempo 
libre por parte de los jóvenes, aproximada-
mente el 50% de la actividad de los jóvenes 
se reparte entre estar con amigos y ami-
gas (26,8%), y la práctica de algún deporte 
(24,3%). Las actividades culturales, por su 
parte, suponen el 13,1%, mientras que via-
jar, el asociacionismo y el voluntariado, son 
actividades que ocupan respectivamente a 
aproximadamente el 5% de los encuestados. 
Lógicamente, hay un apartado de “cajón de 
sastre” que corresponde a la multitud de dis-
tintas y muy variadas actividades que realizan 
aproximadamente el 25% de los encuestados 
en su tiempo libre. 

La percepción de las personas jóvenes.

Con carácter general, y a tenor de los datos recabados a través del cuestionario destinado a tal efecto, tres cuartas 
partes de la juventud extremeña percibe mayoritariamente que su situación actual es mala o muy mala. Una 
buena muestra de ello son los datos obtenidos a través del cuestionario, donde el 50,7% de los jóvenes conside-
ran que su situación es mala. A esto hay que sumarle un 25% de jóvenes que entienden que su situación es muy 
mala. Frente a esta mala percepción que, en general, supera el 75%, un 16% de los jóvenes estima que su situación 
es normal. Tan solo un 5,3% de la juventud encuestada considera que su situación es buena y es casi testimonial 
el porcentaje de jóvenes que consideran que su situación es muy buena, en torno al 1,2%.

Esta mala percepción de la juventud no sufre grandes variaciones si les preguntamos sobre cómo ven su futuro 
cercano. En este caso, se incrementa el porcentaje de jóvenes que consideran que su situación va a ser muy mala, 
más del 30%. Sin embargo, disminuye el porcentaje de aquellos que creen que su situación será mala, llegando al 
40%. Por tanto, las y los jóvenes que prevén que su situación sea mala o muy mala, se obtiene un porcentaje en 
torno al 70%, algo inferior a los datos anteriores, lo que implica una ligera expectativa de mejora, que igualmente 
tiene su reflejo en el cómputo global de las respuestas de los jóvenes que consideran que la situación será normal 
(14,4%), buena (10,2%) o muy buena (2,5%).

Como es lógico, la Covid-19 ha sido un elemento omnipresente en todas las respuestas y en todos los debates. Es 
indudable que, a las dificultades de la juventud extremeña hay que sumarle las derivadas de esta pandemia que 
está afectando y transformando la realidad extremeña. La Covid-19 ha sido un tema recurrente en los debates, 
abordado desde distintas ópticas, como causante de no pocas dificultades para la población en general y los jóve-
nes en particular. La pandemia lo impregna todo, lo cambia todo. Hasta tal punto es así, que aproximadamente el 
75% de las personas jóvenes encuestadas consideran que la Covid-19 ha cambiado a la juventud extremeña 
directa o indirectamente.
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Está claro que la pandemia nos está afectando a todos, pero ¿cómo ha afectado a la juventud extremeña? En este 
sentido, tenemos que decir que el impacto de la pandemia en la salud mental, emocional y/o psicológica de 
las personas jóvenes, se ha convertido en un tema presente y recurrente en todos los debates celebrados. No han 
sido pocas las intervenciones que han tenido que ver de una u otra forma con el impacto en la salud mental de las 
y los jóvenes y la necesidad de implementar medidas para abordarlo cuanto antes. Tanto es así, que un 34% de la 
juventud encuestada identifica que la pandemia la ha afectado su salud mental, emocional y/o psicológica. Esta 
opción es el porcentaje más alto frente a otras respuestas en las que se manifiesta que la pandemia ha afectado “en 
mis relaciones sociales o interacciones con mis amistades” (23,1%), o “en mis actividades de ocio y cultura” (13,7%). 
También hay que destacar que para el 7,1% la pandemia ha contribuido a un abuso de las nuevas tecnologías. En 
lo que respecta a la salud general, tan solo un 4,4% considera que esta se ha visto afectada por la pandemia. Otro 
aspecto destacable de este apartado es que un 10% de la juventud manifiesta estar descontenta con la percepción 
que la sociedad ha tenido de ellos durante varios momentos de esta pandemia. Por último, en torno a un 8% de 
los encuestados, a la pregunta de “¿Cómo te ha afectado la pandemia de la Covid-19?”, habrían marcado todas las 
respuestas anteriores posibles. 

En lo que se refiere a los ámbitos de preocupación actuales, mejorar el empleo y el emprendimiento, la eman-
cipación y el acceso a la vivienda, destacan claramente como lo que más preocupa con diferencia a los jóvenes 
extremeños, de tal forma que un 67,8% han elegido esta opción. En segundo lugar, en una horquilla que oscila 
entre el 30% y el 36% de las personas jóvenes, la juventud extremeña identifica otros tres grandes temas que les 
preocupan: afrontar el reto demográfico, el retorno joven y facilitar la vida de la juventud rural (36,7%), alcanzar 
la igualdad y terminar con la violencia de género en jóvenes (33,3%) y fomentar el ocio y tiempo libre, el deporte 
y la cultura (30,5%).
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El empleo.

Aproximadamente el 50% de las personas 
encuestadas están actualmente traba-
jando, destacando el hecho de que el 34,9% 
de ellos, están trabajando en algo directa-
mente relacionado con sus estudios. Del otro 
50%, aproximadamente la mitad, un 25%, 
corresponde a las personas jóvenes que están 
en desempleo y buscando trabajo, y un preo-
cupante 14,2% de jóvenes que ni trabajan ni 
están buscando empleo.

Entre aquellas personas que actualmente 
están buscando empleo, todas entienden, 
en mayor o menor medida, que la adminis-
tración puede ayudarles en ese proceso. 
En un lugar destacado, aproximadamente el 
30% considera que la mejor opción es que 
la administración prevea ayudas para la 
contratación de empleo joven.

Las respuestas a la pregunta “¿Qué habili-
dades te parecen más importantes para 
encontrar y mantener un empleo?”, son 
igualmente reveladoras. En un rango cercano 
al 50%, los jóvenes consideran que el análisis 
y resolución de problemas (50,1%), la auto-
confianza (49,4%) y la comunicación (45,2%), 
son las habilidades más importantes en lo que 
a encontrar o conservar un empleo se refiere. 
Estas tres habilidades son percibidas como 
importantes, por encima de otras como el 
cumplimiento de normas y tareas (36,7%) o 
poseer una formación específica o una espe-
cialización tras la formación general (31,4%) o 
la propia capacidad de relación (23,7%).
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En cuanto a la fuente de ingresos de las personas jóvenes que han respondido el cuestionario, nos encontramos 
con un alto porcentaje, el 50 %, cuya principal fuente de ingresos es el empleo remunerado. El resto del 50% de 
las respuestas, aunque a veces las fuentes de ingresos son más de una, se reparte en un 3% reciben pensión, un 7% 
está cobrando el paro o algún subsidio, un 6% trabaja sin contrato, un 11,5 con becas y ayudas al estudio. Un 8% 
de las personas participantes afirman no tener ningún ingreso. Un 25,5 % del total perciben ayudas de familiares, 
indicando que no solo perciben ayudas las y los jóvenes sin ingresos sino en otras circunstancias como trabajos 
esporádicos sin contratos, becas, con el cobro de ayudas o subsidios incluso trabajando lo que es indicativo de la 
precariedad.

Vivienda y emancipación.

La vivienda y el retraso en la edad de emanci-
pación es otro de los grandes problemas que 
preocupa a la juventud extremeña. La radio-
grafía de la situación actual en esta materia 
es bastante clara: el 53% de la juventud 
que responde a la encuesta vive en la casa 
familiar, un 23,4% vive de alquiler, en torno 
a un 15% compraron vivienda (un 13,1% con 
hipoteca y un 2,1% sin hipoteca), y un 3,6% 
vive en una vivienda cedida por sus padres o 
algún otro familiar. El resto del porcentaje, en 
torno a un 7% se reparten entre otras opcio-
nes: viviendas tuteladas, residencias, vivien-
das sociales...

En lo que respecta a con quién vive la juven-
tud extremeña, si exceptuamos al aproxi-
madamente 52-53% que ya manifestó vivir 
con su familia, un 28% vive con sus parejas, 
ya sea con hijos (14,8%) o sin hijos (13,1%), 
mientras que un 8% afirma vivir en un piso 
compartido. El porcentaje actual de jóvenes 
que viven solos es del 5,7%. Queda un por-
centaje en torno al 2% para aquellos jóvenes 
que viven en instituciones tuteladas, junto a 
otro pequeño porcentaje en que se incluirían 
otras posibles combinaciones (en blanco en 
el gráfico).
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Con la excepción de los que ya lo hacen, a la 
inmensa mayoría de los jóvenes (81,8%) les 
gustaría vivir por su cuenta por diferentes 
motivos, si bien hay un porcentaje que afir-
man preferir seguir viviendo en la casa fami-
liar (10,4%). Como motivos señalados entre 
aquellos que quieren vivir por su cuenta, 
destacan una gran mayoría que simplemente 
quieren ganar independencia (54,8%) o salir 
de casa de sus padres (8,8%), frente a aquellos 
que les gustaría independizarse para vivir con 
sus parejas (15,1%) o para tener hijos (3,1%).

En lo referente a los motivos que dificultan el 
acceso a la vivienda por parte de la juventud 
extremeña, destaca en casi un 57% el hecho 
de que los salarios son bajos y no permiten 
acceder a una vivienda. A este hecho se le 
suma que el 25,8% de los jóvenes extremeños 
consideran que el precio de la vivienda es muy 
alto. Por otra parte, más allá del porcentaje de 
jóvenes que identifican otros muchos motivos 
que dificultan el acceso a la vivienda, hay que 
destacar el de aquellos que consideran que la 
juventud no quiere asumir la responsabilidad 
de emanciparse, concretamente un 7,6% de 
los encuestados.
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Movilidad / emigración.

Como dato de partida, hemos de señalar que 
el 50% de las personas jóvenes encues-
tadas ha residido alguna vez fuera de 
Extremadura (incluyendo en este porcen-
taje un 5% de jóvenes que no nacieron en la 
Comunidad Autónoma).  En cuanto al resto, 
en lo que se refiere a los motivos que llevó 
en algún momento a la juventud extremeña 
a salir de Extremadura, un poco más de la 
mitad, un 51,70%, lo hizo para estudiar, 
frente a un 34,35% que lo hizo exclusiva-
mente para trabajar. De menor relevancia 
es el porcentaje de jóvenes que salieron para 
estudiar y trabajar, un 6,44% o los que lo hicie-
ron por asuntos familiares.

En lo que respecta a las motivaciones que 
han llevado a volver a Extremadura a las y los 
jóvenes que, por algún u otro motivo, tuvieron 
que salir, destacan fundamentalmente dos: 
por un lado, la familia, con el 37,36%, y, por 
otro, el hecho de querer labrar un futuro en 
Extremadura, con el 35,28%.

Es decir, conforman una gran mayoría las 
dos motivaciones que tienen que ver con el 
arraigo a la tierra y la propia familia, a lo que 
hay que sumar un esperanzador 16,42% de 
las personas jóvenes que han vuelto porque 
han encontrado un trabajo en Extremadura. 
Finalmente, en torno a un 10% de los jóve-
nes que han vuelto manifiestan otros motivos 
como la finalización de los estudios o del tra-
bajo que tenían fuera, el hecho de no haber 
encontrado un trabajo fuera de Extremadura o 
aquellos que han tenido que regresar motiva-
dos por la situación derivada de la pandemia.

MOTIVOS PARA SALIR DE LA REGIÓN

Estudios

Trabajo

Estudios y trabajo

Asuntos familiares

Otros

51,70%

34,35%

6,44%

4,83%

2,68%

MOTIVOS PARA VOLVER A LA REGIÓN

Por mi familia

Quiero intentar labrar un futuro en mi tierra

He encontrado un trabajo

Fin de los estudios

Otro

Fin del trabajo fuera

No encontré trabajo fuera

Pandemia

37,36%

35,28%

16,42%

2,64%

2,45%

2,26%

2,08%

1,51%
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En el momento actual, en el que la movilidad parece ser una condición casi insalvable para el conjunto de la juven-
tud extremeña, ya sea internamente o fuera de la propia comunidad, y con independencia de la procedencia rural o 
urbana de los jóvenes, predominan los jóvenes que contemplan la opción de salir de Extremadura, alcanzando un 
52,8% el número de jóvenes que han pensado vivir en una localidad fuera de Extremadura. En la misma línea, 
aunque en un porcentaje muy inferior, el 18,9%, se encuentran aquellos jóvenes que han pensado en vivir en una 
localidad extremeña de un tamaño mayor a la suya de origen. Completamente en el polo opuesto se encuentra el 
28,3% de la juventud extremeña que nunca se ha planteado la posibilidad de cambiar de localidad.

Una sociedad diversa.

Desde el Instituto de la Juventud de Extremadura tenemos siempre especial interés en obtener de primera mano 
información sobre una sociedad cada vez más plural, en todos los sentidos, -ideológicos, origen, religiosos, afec-
tivos, diversidad funcional…,- y los problemas que pueden conllevar de racismo/xenofobia, LGTBIfobia (rechazo, 
miedo, prejuicio o discriminación hacia mujeres u hombres que se reconocen a sí mismos como LGTBI), violencia 
de género y ciberacoso o bullying (acoso físico o psicológico). Por eso se incluyeron varias preguntas para conocer 
si las personas jóvenes habían sufrido o conocían a alguien que hubiera sufrido algún problema en este sentido. 
Hay que destacar como dato preocupante que, en todos los casos, más del 50% de las y los jóvenes conocían 
a alguien o habían sufrido directamente alguno de los problemas anteriormente enumerados. En el caso del 
racismo y la xenofobia, un 52,2% de las personas jóvenes encuestadas habían sufrido o conocían a alguien que 
la había sufrido. Este porcentaje se ve incrementado hasta un 58% respecto a las personas jóvenes que han sufrido 
o conocen a alguien que ha sufrido algún caso de LGTBIfobia. En unos porcentajes similares (59,2%), aunque no 
menos preocupantes, se sitúan los y las jóvenes que han sufrido o conocen a otras personas jóvenes que han sufrido 
violencia de género. En un lugar preocupantemente destacado aparece el porcentaje de jóvenes que manifiestan 
haber sufrido o conocer a alguien que ha sufrido “bullying” o ciberacoso, hasta alcanzar el 77,1% de las personas 
encuestadas.y trabajar, un 6,44% o los que lo hicieron por asuntos familiares.

Por tanto, la posibilidad de cambiar de loca-
lidad e incluso de Comunidad Autónoma 
está no solo en el pensamiento de la juventud 
extremeña, sino también en el futuro próximo 
de parte de ella. Concretamente, para un 42% 
de la juventud extremeña ven en un hori-
zonte muy cercano la posibilidad de salir a 
vivir fuera de Extremadura, lo que sin duda 
es una cifra muy preocupante si esta posibili-
dad llega a materializarse.



62

Asociacionismo.

Ante la pregunta de opción múltiple “¿Qué 
opinas del asociacionismo?”, el dato más 
destacado es que un 73,3% de las personas 
jóvenes perciben a las asociaciones como úti-
les y que contribuyen a su enriquecimiento 
como personas, si bien hay un porcentaje no 
pequeño de jóvenes (un 29%) que entienden 
que el mundo asociativo no tiene ningún 
atractivo para ellos. También cabe destacar 
el hecho de que el 19,6% de los y las jóvenes 
consideran que los trámites para asociarse 
son muy complicados.

Es útil y te enriquece como persona

Los trámites para asociarse son complicados

En esta época no es necesario asociarse

No resulta atractivo para los jóvenes

73,3%

19,6%

4,9%

29,5%

Las políticas de Juventud. 

Cabe destacar en este apartado en relación con el propio Instituto de la Juventud de Extremadura y la labor 
desarrollada por este en materia de juventud, que el 57% de las personas jóvenes conocen a la institución, lo 
que implica que en torno a un 40% de estas personas jóvenes no saben de la existencia del Instituto de la Juventud.

Preguntadas por los programas o recursos ofertados por el IJEX, cabe destacar el carnet joven como el recurso 
más conocido, con un 84,4% de las personas jóvenes encuestadas. En torno a la mitad de la juventud, un 52%, 
conocen la existencia de los programas europeos (cuerpo europeo de solidaridad, “Erasmus +”). Por su parte, un 
37,2% conoce la “Campaña de Verano / Campos de Voluntariado” y, finalmente, un 23,4% afirma conocer el pro-
grama de “Jóvenes Cooperantes”. 

En lo que respecta al uso por parte de los jóvenes de algunos de los espacios ofertados por el IJEX (Espacios para 
la Creación Joven, Factoría Joven o Albergues Juveniles), el 61,1% de las y los jóvenes manifiesta no haber uti-
lizado ninguno de estos espacios, lo que implica necesariamente que el porcentaje de jóvenes que sí han usado 
alguno de estos espacios es menos de la mitad, con un 38,9%.

Conocer los canales por los que la juventud recibe la información relacionada con los programas que pueden 
serles de interés, es otro de los aspectos de especial interés y que también se incluye en el cuestionario. Los datos 
recogidos arrojan que, en torno a la mitad de las personas jóvenes, un 48,7%, recibe esta información a través 
de las redes sociales. En un grado inferior y en un porcentaje similar en los tres casos, en torno al 11% cada uno, 
están las y los jóvenes que afirman que reciben la información a través de nuestra web (11,4%), nuestros boletines 
informativos (10,7%), o los puntos de información juvenil (11,3%). Los medios de comunicación son para un 8,7% 
de la juventud la fórmula de llegada de nuestra información. 

Finalmente, consultadas las personas jóvenes sobre quién creen que tiene un papel más importante en la mejora 
de la situación de la juventud en Extremadura, estos identifican, con porcentajes en torno al 50%, principalmente 
tres protagonistas: el conjunto de la sociedad (55,7%), las administraciones (54,6%), y las propias personas jóve-
nes de Extremadura (48,3%). En posiciones menos relevantes o ligeramente inferiores, la juventud identifica en 
cuarto y quinto lugar a las propias asociaciones y entidades juveniles (37,3%) y a las empresas y sindicatos (28,5%).
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Visión de las personas referentes.

Parte del proceso de escucha y participación ha estado basado en las entrevistas a 12 personas referentes de 
Extremadura en materia de juventud. El objetivo de estas entrevistas en profundidad era obtener una visión per-
sonalizada y profesional, tanto de las necesidades como de las respuestas a las mismas para las personas jóvenes 
extremeñas. El vínculo con la juventud de estas 12 personas entrevistadas, va desde el compromiso con la participa-
ción social, tejido asociativo juvenil y plataformas de representación juvenil, el desarrollo proyectos con juventud, 
investigación en el derecho de la participación juvenil, representación juvenil en ámbito local, regional y estatal, 
educación formal y no formal, responsables de políticas en innovación educativa, personal técnico de juventud, 
política local, voluntariado acción sindical, empresariado y emprendimiento y la igualdad con la juventud.

7. ¿Cómo crees que es la situación de la juventud en el presente?

8. ¿Cómo crees que será la situación de la juventud en el futuro cercano?

Las características positivas  de la juventud extremeña que ven las personas referentes entrevistadas son el esfuerzo, 
creatividad, familismo ( percepción de la importancia de la familia), proactividad, sentimiento de identidad extre-
meña, alta formación, disposición a aportar algo positivo a la comunidad aun residiendo fuera, conectada, abierta, 
talentosa, con experiencia y humildad, tolerante y comprometida, con competencia digital, capacidad para arries-
garse, fortaleza, alegría, luchadora, movilidad, adaptación a los cambios, trabajadora.
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En cuanto a los puntos débiles, los referentes destacan: el consumismo, tener que salir a estudiar fuera que te 
hace que en ocasiones te quedes fuera; falta de iniciativa en participación social; la precariedad socioeconómica, 
la tasa más alta de riesgo de pobreza de todo el país, la debilidad del aprendizaje cívico general, dependencia 
digital y familiar, bajo nivel de idiomas, poca movilidad internacional y poca formación complementaria, falta de 
participación en política, su falta de experiencia laboral, individualismo y, por ende, poco compromiso colectivo 
con una débil concepción organizativa como colectivo y escasamente reivindicativa.

En su visión, las y los agentes más importantes para mejorar la situación de la juventud en Extremadura se refleja 
en el siguiente gráfico:

A la hora de dar una visión general para dar respuestas a las necesidades detectadas, las aportaciones son las 
siguientes:

En un primer lugar nos encontramos con una visión general de la necesidad de un cambio estructural, de base, 
con una red de coordinación entre instituciones públicas y privadas, agentes sociales y económicos, en miras de 
un objetivo común: apoyar a la juventud extremeña como base del desarrollo actual y futuro de nuestra región. La 
base de un plan de juventud debe ser la colectividad, la unión como base transversal que genere en la juventud un 
sentimiento de unión y sociedad. Además, estas conexiones traerán las sinergias de unir esfuerzos e inversiones, 
evitando la duplicidad de programas y acciones y cubriendo todas las áreas necesarias.

Debido a la crisis de la Covid-19, que no podemos obviar, los principales esfuerzos deberían recaer en poner el foco 
en la recuperación y apoyo de la salud mental y emocional.  A continuación, un mayor esfuerzo por la recuperación 
económica y social a través de políticas caras (buena inversión), claras (con objetivos muy marcados y medibles) 
y con proyección a futuro (a largo plazo).

En el ámbito de la participación, la idea de aceptar realidades sociales intrínsecas de la etapa juvenil, hace necesa-
rio repensar las formas de asociacionismo y participación desde una perspectiva no continúa, flexible y no formal, 
acercándose a la realidad de la juventud allá donde está.

Las propias personas jóvenes de Extremadura

Las administraciones

El conjunto de la sociedad

Las empresas y sindicatos

Las asociaciones y entidades jurídicas
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La educación y la formación siguen siendo pilares para el fomento de actitudes y hábitos positivos para el desa-
rrollo de las personas, tanto en el ámbito formal como no formal, cobrando especial importancia la formación en 
competencias emocionales, emprendedoras, cívicas y saludables, en materia de derechos, con proyectos conectados 
en servicios a la comunidad y metodologías activas como el pensamiento bilateral-creativo.

Se necesita una población joven empoderada que defienda sus derechos y que vea por si misma que cosas 
necesita y tenga herramientas para exigir el cumplimiento de los planes, las políticas y, en definitiva, que sepa 
defender sus propios derechos.

En materia específica de juventud, en algún caso, se demanda una actualización de la normativa de juventud en 
Extremadura, con formación y soporte a agentes de juventud de forma regulada, que doten de herramientas de 
metodologías de trabajo con la juventud, sobre derechos, con mayor presencia del IJEX con entidades y reabrir y 
espacios adaptados necesidades del territorio. 

La inversión en recursos para el fomento del empleo estable y de calidad es una de las mayores preocupaciones, 
como base además del desarrollo de cualquier persona en cuanto su emancipación, adquisición de vivienda… 
Especial hincapié en el ámbito rural, en las que las políticas activas de empleo y la formación para el empleo 
deberá acompañarse especialmente  de formaciones e inversiones adaptadas a las necesidades reales del entorno 
rural, más abierta y flexibles a las necesidades de cada localidad. En particular en este ámbito, la cooperación 
institucional y privada como base para crear oportunidades de empleo a través del protagonismo de lo local como 
parte fundamental.

Por último, en el ámbito del retorno joven, se resalta la idea de la importancia de que nuestra juventud viaje, se 
mueva y experimente. Se ve como positivo. Pero se necesita trabajar en ideas como aprovechar la virtualidad del 
momento para dar apoyo al retorno joven a través de buenas conexiones digitales y de comunicaciones, y trabajar 
en el arraigo como estrategias de desarrollo de empleo en el ámbito rural y urbano en Extremadura, poniendo en 
positivo todos los beneficios para que quedarse en nuestra región sea una opción valorada por nuestra juventud.
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8. Ámbitos y medidas.

Líneas estratégicas.

Este VII Plan de Juventud tiene la firme intención de ser una herramienta de impulso y coordinación de las políticas 
de juventud en Extremadura.  

Nuestra juventud, el presente y futuro de nuestra región, una juventud con sueños, inquietudes, objetivos, moti-
vación, de gran heterogeneidad a todos los niveles; tiene la necesidad, pero, sobre todo, la demanda de sentir el 
respaldo del Instituto de la Juventud de Extremadura para sus proyectos y más si cabe en el entorno en el que se 
desarrolla este Plan, marcada por la Covid-19.

Aun así, previo a la pandemia, el diagnóstico en políticas de juventud ya indicaba necesidad de renovarse e impulsar 
las políticas de juventud a través de la innovación y la vanguardia en los ámbitos que atañen a este periodo vital.

Con la mira puesta en un plan de acción del gobierno para esta legislatura enfocado a paliar las consecuencias de 
la pandemia, programas angulares como es el VII Plan de Juventud de Extremadura se convierten en herramientas 
fundamentales para cumplir este objetivo.

Pero no solo eso, el objetivo general del VII Plan de Juventud es desarrollar una estrategia que sistematice las 
actuaciones en política de juventud, desde un punto de vista integral, poniendo especial atención a los nuevos 
compromisos y posibilidades de la juventud extremeña.

Como ya hemos señalado, la Comisión Europea avanza en su Estrategia de Juventud (2019-2027), la necesidad de 
implicar a la juventud en todo lo que conlleva ser europeo, facilitándoles la movilidad internacional, participando 
en actividades que ayuden a prevenir la exclusión social y que fomenten la solidaridad. También se incluye la tec-
nología como un medio más para equipar a las personas jóvenes con habilidades digitales y fomentar en ellas un 
pensamiento crítico de cara a los medios de comunicación y las redes sociales.
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En consonancia con la misma y con los propios valores y funciones del IJEX, las líneas estratégicas del VII Plan de 
Juventud, y en consonancia con los debates con la juventud en el proceso de escucha activa y participación durante 
el proceso de elaboración de este plan, se basan en:

1. Apuesta por la Estrategia de Economía Verde 
y Circular/ODS con los contenidos dedicados 
a cambio climático, desarrollo sostenible 
o desigualdad e incentivar la existencia de 
materias específicas que permitan a nuestros 
jóvenes adquirir las competencias y lograr 
una sociedad en la que todas las personas 
jóvenes sean activas medioambientalmente 
y capaces de aplicar conductas sostenibles en 
sus vidas cotidianas.

2. Reto demográfico y retorno joven con espe-
cial apoyo a la juventud rural para asegu-
rar su continuidad contando con el enorme 
potencial de renovación y dinamización de 
las comunidades rurales.

3. Impulsar políticas activas de empleo con 
especial atención a los grupos de jóvenes 
prioritarios.

4. Apostar por la implementación de medidas 
para la emancipación joven con líneas pre-
ferentes para jóvenes en riesgo de exclusión 
social capacitando a los y las jóvenes para la 
tomar las riendas de sus vidas. 

5. Facilitar que la juventud se convierta en artí-
fice de su propio proyecto de vida, apoyar su 
desarrollo personal y su proceso de auto-
nomía, reforzar su resiliencia y dotarlos de 
habilidades para la vida a fin de que puedan 
enfrentarse a un mundo cambiante.

6. Es necesario dar un mayor reconocimiento al 
aprendizaje no formal e informal mediante 
el trabajo en el ámbito de la juventud, espe-
cialmente beneficioso para aquellas personas 
con escasa cualificación formal, como forma 
de mejorar la empleabilidad.

7. Desarrollo de políticas de igualdad de género 
con la juventud extremeña que luchen con-
tra la discriminación que limita los derechos 
de las mujeres como forma de promover la 
equidad y el empoderamiento del colectivo 
femenino. 

8. Se debe garantizar la igualdad de oportu-
nidades y el acceso a los derechos para la 
juventud.

9. Asegurar que las personas jóvenes tengan 
un mejor acceso a información de confianza, 
apoyar su capacidad para evaluar la infor-
mación de manera crítica y participar en un 
diálogo participativo y constructivo.

10. Trabajar de forma transversal y decidida en 
planes de salud sexual y afectiva en continuo 
contacto con la juventud, como los centros de 
enseñanza, concejalías de juventud, Espacios 
para la Creación Joven.
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Las medidas que detallamos a continuación son, por tanto, la respuesta de la Junta de Extremadura al fruto de un 
amplio proceso participativo y a las demandas de la juventud extremeña y de las entidades que trabajan con o para 
ella. Con esta voluntad participativa, integral e integradora, y con el firme propósito de extender esta participación 
de la juventud extremeña en todo el periodo de vigencia, a continuación detallamos el total de medidas por ámbitos 
de actuación del VII Plan de Juventud de Extremadura.

11. Facilitar la movilidad del colectivo joven a 
través de la red ferroviaria, líneas de bus y 
otros, evitando la situación de aislamiento 
a la que muchas veces se ven obligados, 
así como el conocimiento de otros países y 
culturas, contemplando también la acción 
formativa.

12. Permitir y asegurar la inclusión de todas las 
personas jóvenes en la sociedad. Asegurar 
que las personas jóvenes vulnerables o en 
riesgo de exclusión participen en todos los 
procesos de toma de decisiones y sean acto-
res clave, particularmente en los procesos 
relacionados con sus propios derechos, bien-
estar e intereses.

13. Apoyo al asociacionismo, como instrumento 
que canaliza el compromiso de las personas 
jóvenes y como escuela de participación ciu-
dadana, además de la colaboración con el 
Consejo de la Juventud de Extremadura.

14. Potenciar un ocio creativo que incida en 
aspectos como la salud, calidad de vida, 
adquisición de habilidades y destrezas, for-
mación, descanso..., de forma que contribuya 
al desarrollo integral de la persona.

15. Análisis de las infraestructuras destinadas 
a jóvenes en los municipios de Extremadura 
atendiendo a un equilibrio territorial y comar-
cal, así como la revisión de la normativa que 
regula el reconocimiento de instalaciones, 
formación y autorización de actividades 
juveniles.

16. Apostar por el compromiso y la correspon-
sabilidad, recogiendo las inquietudes de la 
población joven de Extremadura, escuchando 
sus propuestas, pero también exigiendo su 
compromiso para el desarrollo de las mismas.

17. Desarrollar alianzas como forma de construir 
redes sociales con capacidad de acción, como 
apoyo en proyectos concretos, pero también 
para conseguir recursos e inventar nuevos 
programas.

18. Emprender proyectos transversales: 
mediante la articulación de ideas o propues-
tas conjuntas con otras entidades y en espa-
cios concretos que generan transformación y 
sirven de modelo para nuevas propuestas en 
materia de juventud.

19. Mejorar continuamente los programas a tra-
vés de un proceso de escucha, participación y 
cogestión de programas con la juventud como 
forma de revisión y para mejora de los servi-
cios ofrecidos por el Instituto de la Juventud.

20. Coordinar acción con efectividad: Mediante 
el establecimiento de compromisos entre las 
entidades participantes en el desarrollo de 
los programas de forma que aseguren que los 
planes o acciones se llevan a cabo.
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1. Afrontar el reto demográfico, 
el retorno joven y facilitar la vida 
de la juventud rural.
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Medidas por ámbito de actuación.

1. Afrontar el reto demográfico, el retorno joven y facilitar la vida de la juventud 
rural.

La juventud es un segmento de población fundamental para el desarrollo social y económico, aún más la juventud 
rural ya que su papel es estratégico en todo lo relativo a la despoblación del campo y la consiguiente regeneración 
de las áreas rurales en los ámbitos social, laboral y ambiental. En este sentido, el retorno joven y del talento será 
fundamental para este desarrollo de la región. Con este ámbito estamos trabajando por el desarrollo de los ODS.

El fenómeno demográfico y territorial en Extremadura es una dinámica compartida con el resto de España y de 
los países desarrollados de nuestro entorno, que exige el compromiso responsable de incluir en sus agendas de 
iniciativas transversales y de colaboración para que se trabaje para frenar o paliar sus consecuencias sociales, 
ambientales y económicas, que afectan principalmente a la juventud, , y desde el reconocimiento de las caracte-
rísticas y condiciones específicas de Extremadura, con especial atención a su condición periférica y fronteriza. Esta 
cuestión es de vital importancia para la juventud de nuestra región, de cara a fortalecer la economía y los servicios 
para poder tener una vida digna. En Extremadura, la Estrategia de intervención ante el Reto Demográfico, atiende 
a estas necesidades.

La diversificación y el apoyo y el fomento de la vida rural y sus 
necesidades, para garantizar la igualdad de derechos de la juventud 
rural de Extremadura, es una prioridad.

Tenemos que valorar como normativo y beneficioso que la juventud salga fuera de Extremadura a estudiar y trabajar, 
ya sea nivel nacional o internacional, como parte del proceso natural y beneficioso del desarrollo de la persona 
adulta. Las dificultades radican cuando la persona joven quiere retornar y no encuentra oportunidades de empleo 
o la salida es estudiar fuera reside en la obligación y no en objetivos y retos personales. Tenemos en nuestra región 
la plataforma Extremadura en el mundo ( https://extremaduraenelmundo.juntaex.es/ ), que  ofrece la posibilidad 
de crear redes, recoger las demandas de la ciudadanía extremeña en el exterior y difundir las medidas que faci-
litan el retorno y engloba todas las acciones realizadas para facilitar e incentivar el retorno y la conexión con los 
extremeños en el exterior.

Dentro de las aportaciones recibidas destacan la necesidad del fomento de empleo de calidad y no precario, reba-
jando el nivel de experiencia solicitado y creando oportunidades en el mundo rural y apostando por el empren-
dimiento rural. Se complementan estas peticiones con la necesidad de generar una estrategia de fomento de 
teletrabajo tanto en el sector público como el privado de Extremadura, que facilite a las personas jóvenes continuar 
residiendo en sus pueblos. 

A estas aportaciones se les suma la demanda de la juventud de ayudas efectivas y exenciones fis-
cales para generar nuevos puestos de trabajo para jóvenes como autónomos, al emprendimiento 
rural y /o de jóvenes que retornan.

Además, vuelven a resaltar la necesidad de mayores opciones de transporte público en el ámbito 
rural y mejora de las comunicaciones e infraestructuras y, en este sentido, muchas de las demandan 
se conectan con la necesidad de facilidad de acceso a la formación de la juventud extremeña una 
vez acabadas las enseñanzas obligatorias.
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Por último, otra gran preocupación es ofrecer más alternativas de ocio y cultura en medios rurales y difusión 
de las mismas, así como facilidades para los desplazamientos entre localidades rurales. Las personas referentes 
consultadas también tienen aportaciones en este ámbito. Para ellas y ellos, la necesidad del impulso de recuperar 
centros culturares reales en el entorno rural para ofrecer ocio teniendo en cuenta las propias personas jóvenes de la 
localidad a la hora de crear la oferta sería una buena alternativa. También nos hablan del fomento de los proyectos 
intergeneracionales en localidades rurales extremeñas para poner en valor el conocimiento intergeneracional y 
afianzar lazos en la ruralidad. En sus aportaciones, el fomento del empleo y la mejora del transporte vuelven a ser 
una constante, destacando la necesidad de medidas de protección laboral a la juventud frente a la precariedad 
laboral. Del mismo modo, entienden que la estabilidad demográfica a corto y medio plazo pasa por la integración 
eficiente de población inmigrante, que puede contribuir a aumentar la masa crítica general de la región. Entre sus 
aportaciones, hacen referencia a la necesidad de una regulación del acceso a la vivienda con facilidades para la 
juventud rural y/o retornada.

Está claro que la juventud extremeña necesita un fuerte apoyo en este ámbito ya que la ruralidad es seña de iden-
tidad de nuestra región y potencial fuente de desarrollo socioeconómico por lo que verla como potencial sería una 
línea de trabajo fundamental para el impulso del afrontamiento del reto demográfico y el retorno rural.
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2. Mejorar el empleo y emprendimiento.

La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para Extremadura 
y debe afrontarse tanto desde las instituciones públicas, como desde la propia ciudadanía de la 
Región. Luchar por la mejora del empleo y el emprendimiento la mejora de la inserción laboral 
es la base del desarrollo de la juventud y de Extremadura en sí misma a nivel económico y social.

En este sentido, la apuesta debe partir de dos grandes vertientes, el acceso al empleo, pero también al autoempleo 
y a la creación de empresa, debiendo atender a todas estas realidades.

La juventud participante en nuestro proceso de escucha demanda la creación de más puesto de trabajos, estable y 
de calidad, favorecer y apoyar el emprendimiento social  y empresarial, incentivar la creación de empresas jóvenes 
bonificando impuestos, con reducción y/ o eliminación cuota autónomo/a e impuesto en base a cotización , más 
ayudas económicas a las empresas, por contratación de jóvenes y el trabajo con el empresariado para oportuni-
dades reales de acceso a primer empleo, poniendo en valor otras capacidades y no tanto la experiencia laboral.

Otra idea que aparece de manera recurrente es la necesidad de hacer charlas informativas sobre la realidad del 
mercado laboral a jóvenes en edades prelaborales y en situación de acceso a primer empleo. 

Las personas referentes apoyan todas estas ideas y matizan facilitar y agilizar ayudas al autoempleo, prácticas 
remuneradas y proponen la idea de implementar un modelo científico de evaluación periódica de las políticas 
públicas de fomento del empleo y del emprendimiento, en coordinación con equipos de investigación externos a 
la Administración y especializados.

El Plan de Empleo Joven 2021-2022, que la Junta de Extremadura se compromete a poner en marcha, se convierte 
en referente para dar respuesta a estas necesidades, combinando este tipo de acciones con otras complementarias.
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3. Apostar por el desarrollo sostenible, la economía verde y circular.

La Estrategia de economía verde y circular Extremadura 2030 pretende unir y alinear la mayor parte de los recursos 
materiales y humanos existentes en nuestra comunidad en la búsqueda de una sociedad y economía más verde y 
circular, donde los recursos naturales supongan una fuente permanente de obtención de oportunidades para la 
población joven.

En la propia Estrategia, el VI Plan de Juventud sirve de referencia regional a la hora de marcar sus objetivos y líneas 
de actuación y en este VII Plan, el trabajo conjunto permanece afianzándose.

La apuesta de la Junta de Extremadura y del propio IJEX, dependiente de la Consejería de Igualdad y Portavocía parte 
por ser referente en cuando al desarrollo de los ODS, como base para alcanzar una sociedad más justa e igualitaria.

Durante el proceso participativo, tanto en los debates como en la encuesta, cabe destacar algunos aspectos como 
elementos comunes que se perciben las demandas de la propia juventud extremeña:

Líneas de capacitación para desarrollo profesional y el emprendimiento en nuevos modelos económicos basados 
en la sostenibilidad, como el eco-feminismo, la agricultura ecológica y sostenible, basado en el asesoramiento y la 
formación, con la creación de un Plan de Desarrollo de Profesiones verdes, generando empleo y formación joven 
en este ámbito.

Una alta demanda corresponde a formación específica en educación ambiental, energías renovables, reciclaje, en 
los nuevos yacimientos de empleo y en la promoción de la Cultura Maker (“cultura del hacer”, busca diseñar, pensar 
y crear soluciones “fáciles” o no profesionales para llevar a cabo proyectos tecnológicamente complejos), con pro-
puesta tan interesantes como la elaboración de guía para la promoción de la economía circular adaptada a jóvenes.

Favorecer fiscalmente consumo local, sostenible y de denominación de origen es otra de las cuestiones más deman-
das en los debates.

Nuestra juventud también se muestra comprometida con la sostenibilidad social. Proponen actividades dirigidas al 
conocimiento de nuestra región y comunidad. Conocer para cuidar y mantener.  Adaptación de los entornos rurales y 
entornos urbanos a las personas jóvenes con discapacidad, para hacer real el derecho al ocio, disfrute y tiempo libre.

Una parte de nuestra juventud demanda potenciar la orientación e integración de las explotaciones agrarias en el 
marco de una economía verde y circular.

Y además plantean fomentar una red de transporte público más sostenible para no depender del coche, con opcio-
nes de transportes alternativos, uso de bicicleta y carril bici y bonos para transporte público.

Las personas referentes, también tienen que aportar centrando sus reflexiones sobre las necesidades de promo-
ción del desarrollo de la región más verde y sostenible. En este caso, estas 12 personas referentes apuestan por el 
desarrollo de los ODS en cada acción que se lleve a cabo con la juventud potenciando la participación en proyectos 
como “European Green Deal en Extremadura”, fomentando el cumplimiento de ciertos parámetros de sostenibi-
lidad y la inversión estratégica en desarrollo de proyectos de I+D+i sobre desarrollo sostenible en la región, con 
implicación de jóvenes investigadores.
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Además, coinciden con la juventud extremeña en la necesidad de seguir educando en hábitos sostenibles, medio 
ambiente, ecología, movilidad…y fomento de comercio local, moda sostenible, banco de semillas autóctonas…
con proyectos juveniles vinculados a este ámbito.

Por supuesto la formación profesional y el fomento del empleo juvenil en sostenibilidad se plantean como una 
urgencia, pero también como un motor de cambio y desarrollo para la región.

Finalmente, hay una tendencia a resaltar la concienciación social en general a través del conocimiento del entorno 
y la diversidad y riqueza en Extremadura y su potencial de cara al desarrollo económico y social de Extremadura.

Podemos resaltar que sin duda la juventud extremeña está comprometida y se preocupa y ocupa de la sostenibili-
dad y está interesada por el desarrollo de una Extremadura más verde, por lo que este Plan apuesta por establecer 
medidas que acompañen estas necesidades.
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4. Facilitar la emancipación y el acceso a la vivienda.

El acceso a la vivienda y la consecución de la emancipación son fundamentales en la vida de cualquier joven como 
parte de su desarrollo integral y del fomento de su autonomía.  El acceso a una vivienda digna y de calidad, que 
permitan la independencia de la persona joven son objetivos fundamentales de esta estrategia.

Derivado de la crisis del Covid-19, los últimos datos del Observatorio de Emancipación Juvenil del CJE se referían 
a: en el segundo trimestre de 2020, tan solo un 16,7% de las personas de entre 16 y 29 años había logrado instalarse 
en un hogar propio, por debajo del conjunto estatal. En relación con el coste de acceso a la vivienda, tanto de compra 
como alquiler, a una persona asalariada de entre 16 y 34 años le resultaría menos costoso en Extremadura que en otras 
Comunidades Autónomas, pero continúa siendo inaccesible con el salario de una persona joven en solitario acceder a 
una vivienda, siendo necesarios los ingresos de un hogar joven para poder establecerse en una vivienda independiente.

La relación entre empleo y emancipación es más que clara, es una realidad, pero exponemos las aportaciones y 
las propuestas de acción por separado puesto que son fundamentales para el desarrollo óptimo de la persona. 
Nuestra juventud demanda: creación de un Plan de Vivienda de Alquiler que contemple el desarrollo de un parque 
de vivienda amplio, así como generar Plan específico de apoyo a la emancipación de la población joven extremeña, 
cuyos plazos de solicitud se acorten, y que tenga en cuenta las diferentes situaciones de cada sub-colectivo dentro 
del colectivo joven flexibilizando criterios. Se demanda también ayudas a compra de vivienda para jóvenes con 
acuerdos con entidades bancarias (créditos del 100%) así como buscar soluciones creativas y adaptadas a los 
cambios sociales y económicos de las necesidades habitacionales.

Y las personas referentes apoyan estas ideas con estos argumentos: resaltan la idea de que para la emancipación 
es imprescindible la facilitación del acceso a la vivienda sobre todo en el ámbito rural, regulación y subvenciones, 
proyectos de acceso a la vivienda pública, así como el desarrollar un Programa de I+D+i específico en materia de 
accesibilidad de la juventud extremeña a la emancipación residencial estable.
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5. Mejorar el acceso de la juventud a la sociedad digital
en condiciones de igualdad.

La sostenibilidad y la inteligencia en materia de TIC´s son fundamentales para el desarrollo de Extremadura a través 
de políticas de implementación con infraestructuras ultrarrápidas de comunicación en toda la región, el impulso de 
la e-administración, capacitación e inclusión de la ciudadanía, apoyo al comercio electrónico y el fortalecimiento 
del tejido empresarial a través de ellas dará nuevas y mejores oportunidades a la juventud de extremeña.

Así, desde nuestro gobierno regional, nace la “Estrategia Digital en Extremadura”  que contempla grandes ejes 
de actuación para mejorar la conectividad, especialmente en las áreas rurales, mediante el despliegue de nueva 
infraestructura de telecomunicaciones de “gran” capacidad, por fibra óptica o el 5G así como a Agenda Digital de 
Extremadura,  “proyecto integrador, sostenible e inteligente, que forma parte de la Estrategia RIS3 Extremadura y 
engloba las acciones que, en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación, se desarrollarán en la 
región” .

¿Qué nos ha pedido nuestra juventud en este ámbito? En primer lugar, la mayor demanda parte de 
la oferta de una educación y formación real y adaptada sobre uso de las TIC´s, informática, nuevas 
tecnologías…Ya que la pandemia ha puesto de manifiesto que, si bien las nuevas generaciones son 
digitales, sus conocimientos en muchas de sus utilidades y buen eso aún no está bien instaurado. 
Además, la demanda más solicitada es conseguir el objetivo de eliminar la brecha digital, con acceso 
igualitario y gratuito como derecho fundamental para poder lograr una sociedad conectada, mejorar 
la cobertura en los municipios rurales. 5G, fibra óptica, para el mejor acceso a empleo y formación. En este sentido, 
también nos encontramos con una juventud muy concienciada que demanda la accesibilidad y la adaptación en 
lectura fácil para que todas las personas tengan garantizado el acceso a la información.

Por último, resaltar las ayudar a familias y las y los jóvenes con menos recursos con acceso a nuevas tecnologías, 
así como formación para familias sin conocimientos y formadores/as en uso y abuso de las TIC´s.

Y las personas referentes, ¿qué nos cuentan? Pues conclusiones muy similares a la juventud. Proponen proyectos 
de democratización digital con acceso 5G y medios tecnológicos, Internet accesible y de buena calidad, involucrar 
a las organizaciones juveniles en estrategias de capacitación digital, facilitándoles el acceso a un número mayor 
de jóvenes en todo el territorio.

En su caso, resaltan como hemos comentado la necesidad de fomentar hábitos saludables en redes, fomento con 
referentes y referencias y de la Cultura de lo digital. Acercamiento de herramientas digitales a la sociedad rural. 
Facilitación de compras digitales en organismos públicos: como Biblioteca con ebook´s de préstamo. Exposiciones 
paneles digitales en casas de cultura, etc.,y acceso a la e-administración y su formación a la población.

En este sentido, resaltar que se está trabajando firmemente en la lucha contra las diversas adicciones a drogas 
tradicionales y otras como los juegos y apuestas on-line, que, si bien durante la pandemia las tecnologías nos han 
mantenido conectadas, también ha derivado en un incremento de estas problemáticas en las que ya está trabajando.
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6. Luchar por la igualdad y contra la violencia de género en jóvenes.

Es fundamental la promoción de las condiciones para que la Igualdad entre mujeres y hombres 
sea real y efectiva, posibilitando así la participación de las mujeres en la vida política, económica, 
cultural, laboral y social de Extremadura, y eliminando cualquier forma de discriminación y de 
violencia que lo impidan, así como informar, sensibilizar, formar y asesorar en la implantación de 
acciones positivas y de aplicación de las políticas efectivas de igualdad en el territorio.

Nuestra juventud tiene claro que sigue siendo necesario:

Concienciar de la lucha de la igualdad entre hombres y mujeres y de la lucha contra la violencia de género, educando 
desde los centros educativos. Una educación basada en perspectiva de género, con asignatura específica evitando 
que un tema tan importante se perciba como algo “cansino”. Para nuestra juventud, está claro que esta materia debe 
ser tratada con seriedad y no como uno más entre un listado de puntos a seguir en tutorías. Dejar que las opiniones 
e ideas surjan de las propias personas jóvenes y no hacerles aprenderse de memoria definiciones y tipos de acción.
Piden además, continuar con los planes que se están desarrollando desde los institutos. No hacer proyectos espe-
cíficos “sobre cuestiones de género”, sino entender el feminismo de forma transversal: apoyar programas que 
incluyan un enfoque feminista como parte de su estructura. 

En este sentido, se demanda una formación y programas sobre igualdad de género desde la infancia. Incluir en los 
currículos educativos de manera transversal e inminente educación afectivo-sexual y dar importancia a la educación 
emocional a todos los niveles educativos. Es fundamental incidir en crear una juventud segura de sí misma, con 
capacidad de crítica y razonamiento, para que puedan lograr el objetivo que este colectivo nos marca para este 
Plan: construir una sociedad igualitaria.  

Esta formación pide que se complemente con educación a la población general, familias, con charlas y talleres 
abiertos y gratuitos, on-line y presenciales, y la formación y trabajo en nuevas masculinidades se demanda como 
prioridad.

Además, también se requieren Puntos violetas informativos y activos, así como reforzar la prevención de abusos 
y de violencia de género hacia personas con cualquier tipo de discapacidad. Las personas referentes aportan la 
idea de afrontar desde un enfoque de derechos y como competencia concurrente de la Administración juvenil 
la persecución de la trata de mujeres jóvenes con fines de explotación sexual en Extremadura, marcar objetivos 
anuales medibles con respecto a la educación para la igualdad y crear reglas estables de evaluación periódica del 
impacto evidenciado por estudios empíricos de las campañas.
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7. Prestar atención a la juventud diversa y plural.

El trabajo por la sensibilización y la concienciación de la juventud y la sociedad en general por la 
educación afectivo sexual de calidad, que garantice la salud de las personas jóvenes en este ámbito 
y lograr la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI y la no discriminación por orientación 
sexual o identidad de género son objetivos fundamentales de este Plan.

El estudio denominado “Abrir puertas, romper silencios. Diversidad y convivencia en el espacio educativo extre-
meño”, que incluye datos relativos al año 2019 y fue presentado en 2020, mostraba estos datos.

Un 32,5 por ciento del alumnado LGTBI ha percibido “al menos tensión” en las aulas extremeñas en lo que se refiere a su 
orientación sexual o su identidad de género, según un estudio encargado por el Observatorio LGTBI de la comunidad.

Asimismo, señala el informe que hasta el 20,5 por ciento del alumnado que se encuentra en los centros educativos 
de la región se manifiestan no heterosexuales (mujeres lesbianas, hombres gais u hombres y mujeres bisexuales); y 
hasta un 11,9 por ciento manifiestan no haber definido aún su orientación sexual.

De igual modo, hasta el 50 por ciento del personal docente de los centros educativos de Extremadura están en contra 
de que la diversidad se aborde en las aulas de la región, según el estudio.

Estos datos se reflejan en lo que nos pide la juventud:  un esfuerzo por seguir trabajando en la inclusión afectivo 
sexual de grupos y comunidades adaptadas y con independencia de la diversidad funcional , 
destacar realidades afectivo sexuales fuera de los estereotipos genéricos y difundidos por los 
medios de comunicación y la cultura de consumo, y el fomento de la educación afectivo sexual 
de calidad, incluyendo a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo,  más allá de las 
relaciones cisheterosexuales. Incluir en el currículum de las diferentes etapas de la educación 
como eje trasversal: la diversidad afectiva sexual y un trabajo activo para la concienciación de las familias sobre 
la importancia de la sexualidad en las personas con discapacidad intelectual y normalizar e informar sobre la 
diversidad afectiva-sexual.

Las personas referentes apoyan estas iniciativas haciendo referencias especiales a las necesidades y los derechos 
perdidos durante la pandemia de las personas LGTBI y la apuesta clara por trabajar en la recuperación de los mismos.

Que Extremadura sea una comunidad en la que la convivencia de gran diversidad de pueblos, nacionalidades, 
razas, culturas y es fundamental fomentar la integración entre ellas reforzando la promoción y la protección de 
los derechos humanos, así como garantizar la tolerancia, la diversidad, la inclusión, el respeto y la libertad de  las 
personas jóvenes.

En este sentido nos encontramos de nuevo con propuestas e ideas que van desde el trabajo con el profesorado en 
sensibilización y habilidades en la lucha contra la exclusión y diversidad afectiva, así como formación para las y 
los técnicos  de las administraciones , para las personas responsables del área de juventud, en diversidad afectivo 
sexual, de género y familiar.

Se detecta la necesidad de seguir educando sobre la desmitificación de la inmigración   y  fomentar jornadas mul-
ticulturales,  jornadas de convivencia entre distintos grupos para generar conciencia de corresponsabilidad para 
con las personas que llegan a Extremadura sin redes ni referentes familiares.   

Las personas referentes coinciden en la lucha contra los discursos de odio existentes actualmente y la necesidad 
de contrarrestarlo con campañas e iniciativas que fomenten la lucha contra el machismo, racismo, la LGTBIfobia y 
otras formas de discriminación por cualquier condición.
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8. Fomentar los hábitos saludables y la salud en la juventud.

Promover la adquisición de hábitos saludables y prevenir enfermedades en la población joven, así 
como la adquisición de competencias, habilidades y aptitudes relacionadas con el desarrollo de un 
estilo de vida sano con la actividad física y deporte, la alimentación, la educación afectivo-sexual 
sin olvidar la gestión emocional y salud mental con la población joven como protagonista activa 
de su propia salud con la base del autocuidado.

La pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de visibilizar la salud mental y que ocupen un lugar prioritario 
en la atención a la juventud en los próximos años. Si bien la desestigmatización de la salud mental era una realidad 
muy demandada en muchos sectores, las vivencias derivadas de la crisis de la Covid-19 las han puesto en el centro 
del debate social. 

Las cifras están claras, así lo demuestran varios estudios recientes entre ellos la Confederación Estatal de Asociaciones 
de Estudiantes (CANAE) con su INFORME 2020/2021 SOBRE EDUCACIÓN ESTUDIANTIL en el que los resultados son 
claros, las prioridades de las personas encuestadas han cambiado y sube en el primer puesto la Salud Mental, con 
un 72% de prioridad en cuanto a preocupación de las personas encuestadas.

A estas necesidades se unen las del consumo saludable, la necesidad de seguir interviniendo en adicciones con y 
sin sustancias, la prevención y atención de ITS, alimentación y hábitos no sedentarios.

Entre las propuestas más destacadas de nuestra juventud participante: hay una demanda extensa por  mejorar en 
la formación reglada (ESO) con respecto a enseñar la importancia de una rutina saludable de una forma activa, 
atractiva, así como a las propias familias, acompañado por charlas y campañas de concienciación y preventivas 
en asociaciones y redes sociales, información y formación sobre consumo responsable, sobre todo a través de 
internet: alimentación, compras, sexualidad, adicciones, etc.  Programas de prevención de consumo y por supuesto 
campañas potentes de desestigmatización de los problemas de salud mental en colaboración con asociaciones 
juveniles y con el Consejo de la Juventud de Extremadura, en centros educativos, charlas, experiencias reales en 
centros, entrevistas o encuentros con personas que trabajen en este ámbito, incluso con enfermeros de alguna 
enfermedad concreta, así como un Plan de Atención Integral a la Salud Mental del colectivo joven.

Las personas referentes proponen ideas como trabajar hábitos alimenticios con el fomento de la tierra: conocer los 
calendarios de temporada para un consumo saludable y cercano, evaluar el alcance real actual de las iniciativas de 
salud pública y prevención, en proporción con la población total de jóvenes y marcar y perseguir objetivos anuales 
específicos de alcance global (al total de jóvenes escolarizados) sobre educación para la salud.
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9. Fomentar el ocio y tiempo libre, el deporte y la cultura.

Una parte muy importante de la vida de las personas jóvenes es el ocio y el tiempo libre, que implica 
identificar qué actividades nos motivan, elegirlas y planificarnos para participar en ellas. Fomentar 
actividades físicas, sociales y culturales son imprescindibles para evitar conductas poco saludables 
y mejorar la salud física, mental y social de nuestra juventud.

Así las personas jóvenes nos demandan:
En primer lugar, la promoción de una cultura accesible, ocio saludable, con más actividades especialmente en 
fines de semana y horarios compatibles con la juventud, construir/adquirir más instalaciones juveniles accesibles, 
así como el acceso a espacios o actividades culturales gratuitas o con precios simbólicos, cerrados y al aire libre, 
acondicionados para ocios sano.

Resaltan el bono cultural, abaratar costes de la cultura o el fomento de algún tipo de ayudas. En cuanto al deporte, 
se demandan más actividades en la naturaleza (escalada, piragüismo, barranquismo...), ofrecer apoyo a los clubs 
deportivos, que integran a muchas personas jóvenes, para hacer además una apuesta por los valores y la educa-
ción social mediante un programa específico y el fácil acceso a deporte a toda la juventud, facilitando ayudas a 
personas con menos.

La pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de espacios como los Espacios para la Creación Joven, de los 
que se pide que, cumpliendo medidas de seguridad, vuelvan a ofrecer sus espacios y ofrezcan más innovación.

Las personas referentes comentan la necesidad de proyectos de alternativas al ocio y tiempo libre sanos y saluda-
bles para atraer cultura que guste a la juventud y que para ello hay que contar con la juventud a la hora de realizar 
planes culturales, ideas que se repiten en los debates con nuestra juventud. Coinciden en facilitar el deporte, 
pistas deportivas accesibles, gratuitas para la juventud y adaptadas a los deportes que se practiquen con ideas 
como “Becas” o precios reducidos para los gimnasios de los pueblos…Y aparece la idea de diferenciar estrategias 
políticas de fomento de la participación cultural primaria (nivel usuario/consumidor de industrias culturales) de 
la participación cultural de segundo grado (nivel productor/creador de cultura)para que también se fomenten esta 
parte joven de las y los artistas extremeños.

Está claro que el ocio y tiempo libre, el deporte y la cultura son enriquecedores para toda la sociedad, pero funda-
mentales en la etapa juvenil, por lo que una apuesta fuerte por ofrecer alternativas que fomenten no sólo la salud 
física, sino también la emocional y la social, es un objetivo prioritario de este VII Plan.
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10. Impulsar el voluntariado,
el asociacionismo y
la participación.
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10. Impulsar el voluntariado, el asociacionismo y la participación.

La solidaridad, la experiencia y disposición al voluntariado y sus beneficios para la propia persona joven y la socie-
dad  extremeña, así como el asociacionismo como  herramienta para garantizar la participación activa y que las 
ideas y opiniones puedan ser escuchadas, poniendo en común intereses y la realización de  actividades (asociadas 
o no) también crea Extremadura.

Nos encontramos con las siguientes necesidades: formación y puesta en valor en institutos o centros 
de enseñanza la cultura de la participación , mayores prestaciones de ayudas en cuanto a recursos 
materiales que se necesiten durante la actividad de la asociación, plan de Voluntariado Local que 
favorezca la integración social del joven en el tejido social del municipio y el reconocimiento de com-
petencias clave dentro del voluntariado y el fomento de la participación no asociada, la juventud en 

es una etapa corta ,heterogénea y con necesidad muy cambiante a la que debemos adaptarnos y verlo como una 
fortaleza y no como una debilidad.

Las personas referentes apoyan estas ideas resaltando la necesidad de diseñar una estrategia de fomento de la 
participación juvenil mediante la legitimación progresiva de órganos de interlocución con base territorial intermedia 
(entre lo regional y lo local), reformando la legislación en materia de participación juvenil y fomentando el asocia-
cionismo  y la cooperación al desarrollo a través de acciones y campañas en redes, centros educativos, medios…
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11. Acciones transversales
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Medidas y
presupuestos

9. Relación de medidas y presupuesto.

Con todos estos ámbitos de actuación, queda patente la importancia de la intervención interdepartamental y de 
carácter integral del VII Plan de Juventud, traducido en colaboración entre la juventud y la administración regional, 
con conexiones a nivel de local, conectando con la ruralidad y no solo con las grandes localidades, con nuevos 
cauces de comunicación institucional para las personas que trabajan con Juventud, estableciendo redes con las 
concejalías, con entidades públicas y privadas y agentes económicos y sociales. 

Estas conexiones se traducen en la siguiente serie de medidas, que recogen las políticas de juventud del Gobierno 
de Extremadura, en un esfuerzo de trabajo con todos los departamentos de las Consejerías, con todas y cada una 
de las Direcciones Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura con medidas y programas destinados 
a este colectivo joven.
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10. Sistema de evaluación del VII Plan.

El VII Plan de Juventud de Extremadura pone acento en el impulso del sistema de Evaluación y seguimiento durante 
la vigencia del Plan, 2021-2024.

Entendiendo la evaluación como un proceso de recogida y análisis de información con respecto a las medidas del 
VII Plan de Juventud, no con fin correctivo,  sino con el propósito de poder tomar decisiones acerca de un proyecto 
o programa y su impacto en las necesidades y mejora de la situación de la juventud en Extremadura,  este sistema 
va permita flexibilizar y adaptar el Plan durante sus cuatro años de vigencia, siendo abierto y adaptado a las nece-
sidades reales de la juventud extremeña y a toda la red de apoyo del Plan.

Este sistema estará basado en los siguientes elementos y estrategias:

Seguimiento y evaluación de la ejecución del VII Plan de Juventud, basada en indicadores comúnmente 
utilizados, con datos cuantificables de seguimiento, control y evaluación. 

Esta evaluación combinará aspectos y criterios cuantitativos y cualitativos, así como herramientas fiables y 
ágiles, de aplicación individual o grupal, a partir de los indicadores construidos al efecto.

Se basará en la recogida de información a través de un formulario on-line, de periodicidad trimestral, con 
fechas establecidas y acordadas desde el inicio del plan con la Red para facilitar la coordinación y desarrollo 
del proceso.

Comisión de seguimiento del Plan de Juventud.
Se constituirá una comisión mixta de seguimiento, paritaria, formada por representantes del Instituto de 
la Juventud de Extremadura, por dos representantes de entidades juveniles y por los Agentes Sociales y 
Económicos.

Esta comisión se reunirá semestralmente para la realización de un seguimiento continuo, así como sugerir 
vías de revisión o modificación de las diferentes medidas. 

Emisión de un Informe anual con la evaluación del Plan en el que se tendrá en cuenta la situación de partida 
y la evolución durante todo el período de vigencia, facilitando una evaluación que permita medir:

• la eficacia (consecución de fines y objetivos)
• la eficiencia (relación entre recursos y resultados) 
• el impacto (efectos directos e indirectos) de la estrategia que se aplica con el Plan.

Esto permitirá que el Plan sea una herramienta flexible y que pueda adaptarse a las nuevas realidades, incor-
porando aquellas medidas nuevas que se puedan estimar como interesantes, así como dar de baja aquellas 
que finalicen en una anualidad o no respondan a los objetivos previstos.  

Emisión de un Informe final con la evaluación de los cuatro años de vigencia del VII Plan de Juventud con la 
evaluación, la medición de los resultados y la consecución de los objetivos a lo largo de los 4 años (2021/2024) 
de vigencia del VII Plan de Juventud.
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